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Introducción

La aprobación de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN)
 trajo consigo –principalmente para los países de América Latina- la necesidad de implementar reformas legislativas e institucionales tendientes a crear nuevos mecanismos para la efectivización de los derechos de la infancia y la adolescencia. 

Dicho tratado de derechos humanos vino a transformar las tradiciones discursivas y doctrinarias tutelares, resignificando el debate sobre los diseños institucionales y legislativos que permitirían la adopción de todas aquellas medidas administrativas, legislativas, judiciales y de otra índole, necesarias para efectivizar los derechos en ella reconocidos.

Desde la adopción de la CDN se han desarrollado nuevos abordajes en materia de políticas públicas para la infancia en el ámbito local destinados a promover la participación de los niños en sus comunidades
.

La iniciativa de Ciudades Amigas de la Infancia busca estimular, de esta manera, la aplicación de la CDN en aquel nivel que tiene mayor impacto sobre las vidas de los niños y el compromiso de los municipios y de todas las instancias de decisión gubernamental con la participación infantil para de generar una mayor calidad de vida para todos los/as ciudadanos/as.

En este sentido, el presente trabajo busca explorar la conceptualización de Ciudades Amigas de la Infancia (CAI) propuesta por UNICEF, y describir el rol de los municipios en el fortalecimiento de los derechos de los niños y en la construcción de ciudadanía infantil, a partir de las políticas sociales “amigables con la infancia” de los municipios de Rosario, provincia de Santa Fe, y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA).

Partimos de preguntarnos a qué infancia se dirigen las políticas y programas que responden a los fundamentos de las CAI; cómo interpelan a la infancia; y qué problemáticas buscan responder. Asimismo, si promueven la participación de los niños; qué tipo de participación; y si construyen una ciudadanía inclusiva.

Para ello, buscaremos describir las políticas sociales “amigables con la infancia” de las ciudades de Rosario y Buenos Aires desde sus enunciados; comparar dichas políticas en lo referente a estrategias de trabajo y programas propuestos para la infancia; y advertir cómo conciben a la infancia y si promueven una ciudadanía inclusiva para los niños a los que se dirigen.

El trabajo se organizará en dos partes. 

En la primera, expondremos los principales conceptos abordados, partiendo de presentar un breve recorrido histórico por las concepciones sobre la infancia en nuestro país desde la adopción de la Ley de Patronato de Menores y la aprobación de la CDN; para luego abordar más específicamente las nociones de ciudadanía y participación infantil y de Ciudades Amigas de la Infancia, en tanto un marco para construir un sistema de gobierno local comprometido con los derechos de la infancia.

En una segunda parte, procederemos a realizar una descripción de las políticas sociales “amigables con la infancia” de las ciudades de Rosario y Buenos Aires, con una lógica comparativa. 

Concluiremos con unas consideraciones finales.

Primera Parte

Marco de Referencia Conceptual

I. Argentina: De la tutela a la protección integral de derechos 

Articular la noción de ciudadanía con la infancia implica mirar hacia atrás y ver cómo fueron considerados, a lo largo de la historia, los niños, niñas y adolescentes.

En Argentina, en los años del Virreinato, el Estado comenzó a interesarse por los niños, revisando las prácticas de lactancia, reemplazando los registros de bautismo por la inscripción de los mismos en un registro civil e impulsando la vacunación masiva. 

En el año 1919, la Ley 10.903 de Patronato Estatal de Menores amplió el ámbito de actuación del Estado, otorgándole la posibilidad de quitarles la patria potestad a los padres considerados incapaces de criar y educar a sus hijos/as y estableciendo nuevas obligaciones del Estado, la familia y la comunidad respecto de los niños (Cillero, 2001). De esta manera, comenzaron a darse dos modalidades diferenciadas de intervención estatal: la escuela para los niños de familias consideradas “normales” y las instituciones de beneficencia para los “menores”, entendiendo a estos como aquellos niños excluidos, pobres y peligrosos (Llobet, en prensa y Cosse, 2005).  

Esta normativa confundió y brindó el mismo tratamiento a la infancia “amenazada en su desarrollo” y a los niños, niñas y adolescentes que infringían las leyes penales, e incluso a estos últimos y a quienes estaban “en riesgo” de hacerlo, aplicando métodos propios de un sistema punitivo, administrados en el marco de una jurisdicción centrada en la autoridad del Juez y la aplicación discrecional del criterio de “peligrosidad social” (Cillero, 2001).

En torno de estos principios se construyó un complejo sistema jurídico-institucional, y un conjunto de establecimientos correccionales y organizaciones filantrópicas para controlar-reprimir a los “menores peligrosos” y asistir a los “menores en peligro”, con un marcado predominio de las competencias judiciales, e institucionalizando y criminalizando exclusivamente aquel abandono vinculado a la pobreza. De esta manera, la institucionalización y la privación de la libertad de los niños, niñas y adolescentes se convirtió en la forma en que se ejercía el control social ante las llamadas situaciones irregulares.
En la década del 30 comenzaron a sucederse ciertos cambios. Empezó a rechazarse la idea de separar a los niños de su madre y del entorno familiar. En este marco, en 1938 se creó la Comisión Nacional de Ayuda Escolar, organismo que llevó adelante un sistema de ayuda social a las familias de bajos recursos a través del sistema educativo y el impulso a la intervención de la comunidad escolar. Diez años más tarde, cuando se produjo una separación de la asistencia social y la educación, se reemplazó este organismo por la Dirección Nacional de Asistencia Social y en 1950 por la Fundación de Ayuda Social (Fundación Eva Perón).

Entre las décadas del 40 y el 70 hay un gran vacío respecto a la minoridad, muchas veces llenado por el discurso de los “años dorados”: un estado próspero, en crecimiento, igualitario y homogéneo. Durante las dictaduras de las décadas del 60 se produjo el reemplazo de la denominación institucional “menores” por la de “menores y familia”. En 1969 se creó el régimen de familia sustituta como una manera de reemplazar al internamiento. Con la última dictadura militar se introdujo nuevamente el modelo policíaco persecutorio. El regreso de la democracia marcó la inclusión de los temas relacionados a la infancia en el ámbito de la Secretaría de  Desarrollo Humano y Familia (Llobet, en prensa). 

A partir del año 1989, cuando se adoptó la Convención sobre los Derechos del Niño, la visión sobre los derechos de la infancia se modificó radical y sustancialmente. Tal como señala Pilotti, ésta “propugna básicamente una nueva perspectiva y un cambio cualitativo fundamental en la percepción jurídica y social de la infancia cuya aplicación afectará diversos ámbitos de la sociedad incluyendo, entre otros, los vinculados a las política públicas y las reformas legislativas, así como los que dicen tener relación con las actitudes, valores y sensibilidades de sus miembros” (Pilotti, 2001: 11). 
La adopción de la Convención se dio en un proceso de especificación de derechos humanos que excede el ámbito de las políticas sociales. “Se da en la esfera de la política internacional, y distintos procesos históricos convergen para que, en determinados contextos, algunos sujetos sean redefinidos como titulares de derechos y, a su vez, que se considere que el disfrute de los mismos requiere de medidas especiales para que estados y/o individuos no lo obstaculicen” (Llobet, en prensa: 2).

Para Pilotti, la Convención se inserta en un proceso más amplio de reconstrucción de la democracia y de fortalecimiento de los derechos de ciudadanía. “Sus principios han estimulado una profunda reflexión sobre las condiciones de vida de la infancia, dejando al descubierto las múltiples inequidades e injusticias que afectan a la niñez de la región, brindando, a su vez, una poderosa herramienta moral para cuestionar las estructuras de dominación responsables de esta situación y los discursos ideológicos que las sustentan” (Pilotti, 2001: 13).

La CDN se convirtió en la guía rectora para que los Estados Partes diseñen e implementen políticas públicas nacionales de promoción y protección de los derechos de la infancia. Su texto consagra, entre otros, cuatro principios fundamentales
:

1. Principio de No Discriminación. Los Estados deben asegurar que todos los niños sujetos a la jurisdicción estatal ejerzan sus derechos en igualdad de oportunidades, “independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales”. 
2. Principio del Interés Superior del Niño. Éste debe considerarse primordialmente en todas las medidas concernientes a los niños que adopten los tribunales, los órganos administrativos, los poderes legislativos, y las instituciones de bienestar social, tanto públicas como privadas.  

3. Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo, debiendo garantizarse "en la máxima medida posible". En este contexto, el término "desarrollo" debe interpretarse en un sentido amplio: no solamente refiere a la salud física sino también al desarrollo mental, emocional, cognitivo, social y cultural del niño.

4. Derecho a opinar. Los niños deberán estar en condiciones de formarse un juicio propio sobre todos los asuntos que les afectan y esas opiniones se deben tener debidamente en cuenta "en función de la edad y madurez del niño". La idea subyacente en la CDN es que los niños tienen derecho a ser escuchados y a que sus opiniones sean tenidas en cuenta, sobretodo en cualquier procedimiento judicial o administrativo que los afecte.

La Convención reconoce, asimismo, el derecho del niño a su identidad; a la protección contra los abusos, la violencia y la explotación sexual; a disfrutar del más alto nivel posible de salud; al descanso, al juego y a participar de actividades culturales y recreativas; a la protección contra la explotación económica; y a no ser privados de su libertad ni a ser sometidos a torturas ni a otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, entre otros. 

Sin dudas, la CDN constituye “la síntesis más acabada de un nuevo paradigma” al combinar en un solo cuerpo legal derechos civiles y políticos con derechos económicos, sociales y culturales, “considerándolos como componentes complementarios y necesarios para  asegurar la protección integral del niño y su participación en la sociedad en calidad de sujeto de derecho” (Pilotti, 2001: 10).
Ofrece, en este sentido, un marco de principios y normas mínimas necesarias para el bienestar de los niños a ser respetadas por los Estados. Define, asimismo, las medidas a adoptar para que su desarrollo se realice en un contexto de respeto por sus derechos humanos. Al aplicar la CDN los derechos de los niños deben entenderse como un todo indivisible donde la puesta en práctica de un derecho no puede amenazar el respeto de otro. Y, fundamentalmente, establece que todos los derechos reconocidos en su texto son aplicables a todos los niños sin discriminación de ningún tipo.

Para los Estados, la Convención se convirtió en un poderoso instrumento para reformar sus políticas públicas de protección de la infancia al provocar un doble impacto: en las leyes y normativas internas, por cuanto éstas comenzaron a evaluarse y criticarse a la luz de un nuevo paradigma de protección de derechos; en las instituciones, porque exigía el diseño de nuevos mecanismos institucionales para asegurar y efectivizar los derechos en ella enunciados (Cillero, 2001). En definitiva, para la construcción de un nuevo sistema de protección de los derechos de la infancia.

El paso complejo de un modelo a otro significa el fin de una visión de los niños como “menores objeto de tutela estatal”, para ser considerados sujetos activos de derecho, con capacidades y con los mismos derechos que todas las demás personas, más los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales que les corresponden por su condición de personas “en desarrollo”; y la renuncia a establecer con ellos relaciones verticales basadas en el ejercicio autoritario de la tutela. 
Sin dudas, la aprobación de la CDN contribuyó a instalar los temas de la niñez en la agenda pública de los gobiernos nacionales y locales y a consolidar una nueva mirada sobre los problemas que vulneran sus derechos.

Con su entrada en vigencia, los Estados dieron inicio al proceso de reformas legislativas, administrativas y judiciales nacionales que hoy día está en pleno desarrollo. Incluso, muchos países de América Latina que ya habían sancionado Leyes de Protección Integral de su infancia, iniciaron, tras su puesta en práctica, y con sus propias particularidades, procesos de reforma para mejorar las prácticas judiciales y administrativas y efectivizar aún más el ejercicio de los derechos humanos de sus niños y niñas. Cabe destacar que en muchos países de la región, la adecuación de los sistemas jurídicos y administrativos a la CDN se llevó a cabo en contextos de transición o consolidación democráticas (Cillero, 2001). 

De esta manera, la discusión sobre las formas de entender y abordar los problemas que afectan a la infancia, tradicionalmente encaradas desde perspectivas asistencialistas y tutelares, fue cediendo frente a una discusión en términos de ciudadanía, participación y de ejercicio de derechos. 

Para muchos países, entre ellos Argentina, ello significó la difusión de un nuevo paradigma de derechos humanos de la infancia, expresado en la producción y circulación de un discurso de derechos de niños y niñas, en el mismo instrumento jurídico, y en las prácticas institucionales por él comprendidas. Ello “implicó que cada contexto nacional o regional debiera propiciar el ajuste a sus realidades, ajuste que no perjudique a ninguno de los principios rectores. Es decir, lidiar con la tensión particularismo-universalismo. En segundo lugar, y en particular en América Latina, involucró la institucionalización de principios relativos a la ampliación de ciudadanía y al tratamiento concreto y simbólico de personas menores de edad como ciudadanos” (Llobet, en prensa: 3).

Tras la reforma constitucional del año 1994, y la jerarquía constitucional de la CDN,  se instaló en nuestro país un debate crítico sobre las leyes de menores vigentes y las respuestas estatales a los problemas de la infancia. 

Tras un extenso debate parlamentario, y dos intentos frustrados, el 28 de septiembre de 2005 el Congreso de la Nación aprobó la Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, dando inicio a un proceso –aún incipiente- de adecuación institucional y legislativa tanto a nivel nacional, como jurisdiccional
.

La Ley busca superar el paradigma de la incapacidad al reconocerle a los niños autonomía, entre otras cuestiones, para reclamar ante los órganos administrativos y judiciales por la amenaza o vulneración de sus derechos; para oponerse a intervenciones judiciales o administrativas coactivas; para ser oído en juicio y designar un abogado de su confianza; y para gozar del derecho a la libertad de expresión, de conciencia, y de asociación y reunión.

En este sentido, reconoce a los niños el derecho de asociarse libremente con otras personas, con fines sociales, culturales, deportivos, recreativos y políticos; el derecho a participar y expresar libremente su opinión en los asuntos que les conciernen y en aquellos que tengan interés; a que sus opiniones sean tenidas en cuenta; y el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así como a la preservación y disfrute del paisaje.

Para ello, los organismos del Estado deberán adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, judiciales y de otra índole para garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos y garantías en ella reconocidos.

La Ley establece, asimismo, que las políticas públicas dirigidas a la infancia deben elaborarse teniendo como pautas, entre otras, la descentralización de los organismos y las políticas de protección de derechos, con la finalidad de garantizar mayor autonomía, agilidad y eficacia; la promoción de redes intersectoriales locales; y la gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos niveles en coordinación con la sociedad civil.

I. a.  Los niños y niñas como ciudadanos

La tradicional idea de ciudadanía de Marshall consistía en asegurar que cada persona  sea tratada como un miembro pleno de una sociedad de iguales. Para garantizar la pertenencia a esta sociedad, los individuos debían acceder a ciertos derechos.  De esta manera, Marshall distinguía tres etapas: una primera, ubicada en el siglo XVIII, en la que aparece la ciudadanía civil; una segunda etapa, en el siglo XIX, en la que surge la ciudadanía política y la tercera, en el siglo XX, cuando se consolida la ciudadanía social.

Claramente, esta noción de ciudadanía no incluía a las mujeres y mucho menos a los niños. De hecho, Marshall reconoce el derecho a la educación de los niños no como un derecho de éstos a ir a la escuela sino como el derecho del adulto a haber sido educado. Jeremy Roche propone dejar de lado la preocupación exclusiva por las relaciones entre el Estado y el individuo o el Estado y la sociedad civil y considerar una dimensión más horizontal de la ciudadanía que observe las relaciones dentro de la sociedad civil y cómo los niños están posicionados en ella (Roche, 1999). Los niños no son vistos como seres completamente racionales y por ende, no pueden saber qué es lo mejor para ellos. Deben ser cuidados y protegidos. Detrás de esta visión hay una concepción de que los niños son un producto no terminado, como menciona White (2002), y su importancia no radica en lo que son hoy como niños sino en lo que van a convertirse como adultos.

Las relaciones entre niños y adultos siempre son vistas como relaciones signadas por el poder, donde lo que varía es cómo éste es percibido. Hay algunos modelos básicos: cuando se concibe al niño como un salvaje el poder se ejerce en forma de control; si el niño es visto como un ser puro e inocente el poder se ejerce de una manera más amable, como protección.  Un tercer modelo plantea que el adulto debe preparar al niño para que éste desarrolle sus cualidades naturales. Siguiendo esta línea, Roche (1999) menciona que la imagen más generalizada acerca de los niños y los jóvenes es negativa: o deben ser más protegidos o deben ser más controlados.

Lo que está presente en todas estas perspectivas es el carácter central de las relaciones. El riesgo es, como señala White, que se vea a niños y adultos como términos binarios, como categorías fijas, definidos por oposición. Por esto, es necesario percibir la multiplicidad de relaciones entre niños y adultos y la variedad de formas y vínculos que implica (White, 2002).

Roche destaca que, lógicamente, la noción clásica de ciudadanía debe cambiar para incluir a los niños. A su vez, señala que hay que alejarse del discurso de la niñez problemática, ya que es central para el proyecto de la ciudadanía que los niños no sean vistos solamente como problemáticos o en problemas. Este tipo de discurso niega la agencia infantil. No alcanza sólo con reconocer las contribuciones que los niños pueden hacer a la sociedad sino que hay que dejar de poner el foco en el potencial que tienen como futuro. Otro aspecto que subraya el autor es la necesidad de escuchar verdaderamente a los niños, lo cual implica muchísimos cambios en prácticas sociales e institucionales. Por último, el planteo de Roche no implica igualar a los niños con los adultos y otorgarles los mismos derechos, sino que se reconozca que los niños, niñas y adolescentes son actores sociales que tienen mucho para contribuir en el presente. Es necesario cambiar las prácticas de los adultos y pensar estrategias que permitan el empoderamiento de los niños (Roche: 1999). 

Como menciona Jans: “niños y adultos están volviéndose pares en el sentido que ambos tienen que aprender a dar significado y forma a su ciudadanía activa” (2004: 32).  De esta manera, la ciudadanía infantil está basada en un proceso de aprendizaje continuo en el cual niños y adultos son interdependientes.

II. b. El derecho a la participación infantil
Pensar la ciudadanía en relación con los niños y niñas implica necesariamente hablar de participación infantil.

Lansdown (2001) presenta tres categorías para agrupar formas de involucrar a los niños. En primer lugar los procesos de consulta, que son aquellos en los que los adultos procuran obtener información de los niños para poder mejorar servicios, políticas o leyes. En este caso se contempla y aprecia la voz de los niños aunque no se producen cambios en la relación con los adultos. En la segunda categoría se encuentran las iniciativas de participación, en las cuales el objetivo es fortalecer procesos democráticos donde los niños puedan participar en la elaboración de proyectos. En este caso hay presente una colaboración de los niños, así como también una estructura organizativa a la que ellos pueden sumarse una vez que ha comenzado el proyecto. Por último, los procesos de auto-reivindicación son aquellos donde se busca dar poder a los niños para que intervengan en los asuntos que a ellos les interesan. En este caso, son los propios niños los que identifican los asuntos de interés, piensan estrategias para alcanzar los cambios que desean y controlan todo el proceso. El rol de los adultos es el de facilitadores.

Roger Hart, un autor clásico cuando se habla de participación infantil, considera que la participación es el derecho fundamental de la ciudadanía. Y señala que la Convención sobre los Derechos del Niño está focalizada en la protección y por lo tanto no pone el acento en las responsabilidades que los derechos acarrean (Hart, 1992). 

Hart propone un modelo llamado “la escalera de la participación” para tipificar el nivel de participación infantil. 

En el primer escalón de la escalera encontramos lo que Hart llama manipulación, que se produce cuando los adultos usan a los niños para que transmitan un mensaje sin que éstos comprendan realmente lo que están diciendo. “La manipulación bajo el disfraz de participación difícilmente sea la manera de introducir a los niños en los procesos de la democracia liberal” (Hart, 1992: 9).

En el segundo peldaño se encuentra la decoración, que refiere a aquellas situaciones en las que los niños son usados para promover una causa sin que tengan mucha noción de lo que ella significa y además no tienen ninguna voz en la organización del evento en sí. La diferencia con la manipulación es que los adultos no pretenden que la causa sea inspirada por los niños, sino que sólo los usan para reforzarla de una manera indirecta.

En el siguiente escalón hallamos la participación simbólica, que se da cuando aparentemente se les da una voz a los niños, pero en realidad tienen poca o ninguna opción acerca del tema o la manera de comunicarlo, y poca o ninguna oportunidad de manifestar sus propias opiniones. Lamentablemente, ésta es una de las formas más extendidas de incluir a los niños. De hecho, como señala Hart, hay muchas más instancias de participación simbólica que de participación real en los proyectos que involucran a los niños. 

Hart considera que estos tres peldaños constituyen en realidad una no- participación, dado que los niños son utilizados para promover o defender causas en nombre de los adultos, sin comprender realmente el significado de los mensajes que están ayudando a difundir. 

En el cuarto escalón se ubica el nivel asignados pero informados, que se produce cuando los niños están al tanto de las tareas que van a desarrollar. En quinto lugar, se encuentra el nivel consultados e informados, referido a aquellas ocasiones en que si bien el proyecto está dirigido por adultos los niños son informados sobre los objetivos y el proceso y su opinión es solicitada y escuchada.  

Hart señala cuatro requisitos que los proyectos deben cumplir para considerarse realmente participativos:

1.
Los niños comprenden los objetivos del proyecto;

2.
Los niños saben quién toma las decisiones respecto de su desarrollo y por qué;

3.
Los niños tienen un rol significativo;

4.
Los niños se ofrecen voluntariamente para el proyecto una vez que lo conocen.

El sexto escalón lo constituye el nivel iniciado por adultos, compartido con niños y es allí donde se da la verdadera participación, dado que la toma de decisión es compartida con los niños. En este momento, ellos participan en todo el proceso.

El séptimo escalón contempla los proyectos iniciados y dirigidos por los niños. Hart señala que este estadio es el más difícil de encontrar, principalmente porque los adultos no suelen responder muy bien a estas iniciativas. Sin embargo, esto se da frecuentemente en el juego de los niños, momento en el que piensan y desarrollan proyectos complejos que involucran la participación. 

Por último se encuentra el peldaño de los proyectos iniciados por niños, con decisiones compartidas con adultos. El autor señala que lamentablemente este tipo de proyectos se dan de manera muy excepcional. La razón fundamental es que no suele haber muchos adultos comprensivos y compenetrados con los intereses de los niños o adolescentes.

Hart afirma que no es necesario que los niños operen siempre en los más altos peldaños posibles de la escalera de participación, por lo que los promotores deben respetar un principio muy importante: la posibilidad de elección. “Los programas deben ser diseñados para maximizar las oportunidades de cualquier niño de escoger participar al nivel más alto de su habilidad” (Hart, 1992: 11).

Cabe destacar que la participación no debe verse como un fin en sí mismo, sino como un proceso a partir del cual los niños pueden involucrarse en el ejercicio y la exigibilidad de otros derechos.

II. ¿Qué es una Ciudad Amiga de la Infancia?

II. a. Antecedentes

La ciudad como espacio público de encuentros y desencuentros ha sido largamente estudiada por politólogos/as, sociólogos/as, ambientalistas y arquitectos/as, entre otras disciplinas. Sin embargo, no fue hasta el desarrollo de las investigaciones realizadas por el pedagogo italiano Francesco Tonucci, que se comenzó a pensar la ciudad desde la perspectiva y con los ojos de los niños. 

El proyecto “La ciudad de los niños” nació en Fano
, Italia, en mayo de 1991. Rechazando una interpretación exclusivamente de tipo educativo o simplemente de ayuda a los niños, el proyecto desde del inicio tenía una motivación política: trabajar hacia una nueva filosofía de gobierno de la ciudad, tomando a los niños como parámetro y como garantía de las necesidades de todos los ciudadanos. No se trataba de aumentar los recursos y servicios para la infancia, sino de construir una ciudad diversa y mejor para todos, de manera que los niños pudieran vivir una experiencia como ciudadanos, autónomos y participativos
. 

Las propuestas que proponía Tonucci para cambiar la ciudad incluían la creación de un laboratorio municipal denominado Ciudad de los Niños, encargado de elaborar y desarrollar un proyecto. El mismo tendría una función educativa con respecto a los administradores y los ciudadanos, ayudándolos a reconocer a los niños, sus necesidades y sus derechos (Tonucci: 1996). Además, y a fin, de hacer real la participación de los niños, sugería el establecimiento de un Consejo de Niños en el que se hiciera escuchar la voz de los más chicos para dar fuerza a sus pensamientos y hacerla indispensable a la hora en que los adultos tomaran decisiones sobre la ciudad. 

La iniciativa de Francesco Tonucci se presentaba como una nueva filosofía de administrar el gobierno de la ciudad en la cual los adultos no sólo debían bajar sus ojos hasta la altura de los niños, sino que también éstos últimos debían tener un papel protagónico en el replanteo de la ciudad. Para ello era indispensable darle a los niños la palabra (Diestro Fernández: 2008). 

El proyecto se basó en diversas motivaciones, las más importantes y significativas fueron el reconocimiento de que la degradación de las ciudades era provocada, en gran parte, por la decisión de privilegiar las necesidades de los adultos, hombres y trabajadores como prioridad económica y administrativa; lo que afectó a todos los ciudadanos, especialmente a las mujeres, a los grupos sociales más vulnerables y a los más pequeños
. 

La ciudad, de esta manera, se ha convertido en eje central del planeamiento del desarrollo humano. Los datos afirman que en el 2008 más de la mitad de la población mundial vivía en ciudades y se calcula que el número de personas que viven en asentamientos urbanos informales se duplicará en los próximos años. Asimismo, se prevé que para el año 2025, alrededor del 60% de la niñez de los países en vías de desarrollo vivirá en ciudades y que la mitad serán pobres
. 

En las últimas décadas, debido a la elección del ciudadano adulto y trabajador como parámetro de desarrollo y de cambio, la ciudad ha perdido una de sus características originarias, la de ser un lugar de encuentro e intercambio entre las personas. Los patios, las calles y las plazas han adquirido cada vez más funciones asociadas a los medios de transporte (especialmente el automóvil) y al comercio, dejando de ser las personas el fundamento de la planificación de las mismas. La ciudad ha renunciado a ser un espacio compartido, en el cual cada parte necesita de las otras, para destinar espacios a funciones y grupos sociales diversos, construyendo ghettos y zonas privilegiadas, vaciando los centros históricos, dando vida a las periferias y generando segregaciones territoriales. Las ciudades se han modificado y se han transformado en ambientes que vulneran el derecho a la salud, debido a la contaminación atmosférica y acústica, y a la seguridad, debido a las múltiples violencias que se manifiestan en sus territorios
.

Las ciudades están pensadas y planificadas por los adultos y para los adultos. De esta manera, los niños son los principales perjudicados. Así, la contaminación, la violencia física y simbólica, la inseguridad, la desinformación o el exceso de información, el ritmo de vida, la publicidad, entre otras, aparecen como las principales amenazas. Los niños, al no tener voz ni auditorio que los escuche, se convierten en víctimas invisibles de la vida contemporánea. Como expresa Diestro Fernández, la ciudad se ha olvidado de los niños (2008).

Cada vez más niños viven en la pobreza. Son muchos los que abandonan la escuela, que por lo general, no los prepara para conseguir empleo. A menudo se convierten en víctimas de la explotación laboral infantil. No tienen acceso al agua potable ni a los servicios de saneamiento; viven en terrenos contaminados o sin servicios, con la amenaza constante de ser desalojados y expuestos a enfermedades que se propagan rápidamente en los ambientes  masificados. Muchos viven en asentamientos informales y en las calles, con pocas oportunidades de ejercer su derecho al juego como debieran. Otros viven en espacios hacinados en terrenos sucios y contaminados. El volumen y la diversidad de la migración que reciben las ciudades hace que un elevado número de personas convivan en comunidades poco cohesionadas e incluso divididas. Con frecuencia la vida urbana desgasta las estructuras familiares, empobreciendo la calidad de la atención que la niñez recibe por parte de los adultos y poniendo en peligro los lugares tradicionalmente seguros. Muchos niños, niñas y adolescentes viven en bandas callejeras, caen en la drogadicción y están expuestos a la explotación y al abuso. Las ciudades suelen ser escenarios propicios para el tráfico y la trata infantil
.

Tanto en los países desarrollados como en los países en vías de desarrollo, los niños, las niñas y los adolescentes que viven en las ciudades carecen de espacios verdes y abiertos en los cuales jugar.

La imposibilidad de satisfacer las necesidades primarias de los niños, especialmente la experiencia de jugar con sus amigos sin ser controlados por los adultos, en los años en los que se construye su personalidad e identidad, tiene un precio personal y social muy alto, que perjudica su formación como ciudadanos y ciudadanas (Tonucci: 2003). 

En la fisonomía urbana del siglo XXI, el niño ha perdido la calle como territorio de juego y punto de reunión. Tonucci expresa que “con el juego el niño se encuentra con el mundo en una relación excitante, llena de misterios, de riesgos, de aventuras. Y el motor que lo mueve es el más poderoso de los que conoce el hombre: el placer”
 (1997). La perspectiva de los niños, a través del juego, es para el autor no sólo un derecho para los más chicos, sino también eje fundamental de la planificación de las políticas urbanas (2005).

Sin embargo, las ciudades también encierran oportunidades. La gran densidad de población hace que los costos de los servicios básicos sea menor. La gente está cerca de los medios de comunicación y puede ser informada y concientizada fácilmente. Los ciudadanos tienen más facilidad para reunirse y movilizarse a la hora de reclamar sus derechos y proponer soluciones a los problemas comunes. De esta manera, un tanto paradójica, la ciudad es el ámbito de inseguridades y peligros, pero también es territorio de cercanías y semejanzas. El ámbito local aparece así como el más propicio y fértil para asegurar a los niños las condiciones necesarias para ser ciudadanos participativos de la res pública e individuos autónomos y felices. 

II. b. Sobre la iniciativa de UNICEF

Inspirados en el trabajo de Tonucci y en la sanción de la Convención sobre los Derechos del Niño, en 1996 fue lanzada la iniciativa Ciudades Amigas de la Infancia como parte de la resolución aprobada en la Segunda Conferencia de la ONU sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II) llevada a cabo en Estambul, Turquía. El encuentro propuso transformar las ciudades en lugares más habitables para todos; en el lenguaje de UNICEF, “para los niños primero”. La Conferencia declaró que el bienestar de la niñez es el indicador más seguro de un hábitat sano, una sociedad democrática y un buen gobierno
.

La Convención sobre los Derechos del Niño, asimismo, reta a las ciudades a concebirse a sí mismas, a sus servicios, sus instalaciones y la calidad de vida que ofrecen, de manera diferente. En este sentido, todos los niños tienen derecho a acceder a los servicios básicos y a disfrutar de las oportunidades de desarrollo que les ofrece su ciudad, ya vivan con sus familias o solos, en asentamientos informales o en las calles. La Iniciativa Ciudades Amigas de la Infancia plantea un estilo de gobierno y una gestión urbana participativa, capaz de garantizar a los ciudadanos más jóvenes el pleno goce de sus derechos
.

Una ciudad amiga de la infancia es una ciudad o cualquier sistema local de gobierno que se compromete a respetar los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Es una ciudad en la que las voces, las necesidades, las prioridades y los derechos de la niñez forman parte integrante de las políticas, los programas y las decisiones públicas. Por consiguiente, se trata de una ciudad apta para todos (Moneti, 2008).

De esta manera, un número creciente de municipios de países desarrollados y en vías de desarrollo, han decidido que sus decisiones políticas sean más “amigas de la infancia”. Crear una CAI significa aplicar la Convención al contexto del gobierno local y adoptar una serie de medidas que contemplen a los niños como el centro y el objetivo de sus acciones, estrategias y políticas. En otras palabras, que el parámetro de las políticas de gobierno sean los “ojos de los niños y niñas”. 

Después de Hábitat II, los miembros de la Iniciativa Ciudades Amigas de la Infancia se reunieron en Accra, Ghana, en 1997 y celebraron cuatro grandes foros en Italia en 1997, 1998, 1999 y 2000. En 2000 se creó una Secretaría Internacional para las Ciudades Amigas de la Infancia
 con el cometido de recoger, difundir y monitorear los métodos y técnicas eficaces en la construcción de CAI. Asimismo, el movimiento Ciudades Amigas de la Infancia ha movilizado a un gran número de actores sociales: autoridades locales, gobiernos centrales, organizaciones de la sociedad civil, organizaciones no gubernamentales, comunidades, organismos nacionales e internacionales, especialistas e instituciones académicas, representantes del mundo de los negocios y de los medios de comunicación y, aún más importante, a los niños, las niñas y adolescentes. 

En mayo de 2002, la ONU celebró una Sesión Especial en favor de la infancia. Fue la primera reunión de Naciones Unidas dedicada exclusivamente a la infancia y la primera que incluyó a niños y niñas como delegados oficiales. Se organizó para analizar los progresos alcanzados desde la Cumbre Mundial en favor de la Infancia de 1990 y renovar el compromiso internacional en favor de los derechos de la niñez. El documento final “Ciudades acogedoras para los Niños”
, subrayó el papel que los gobiernos y autoridades locales deben asumir para fortalecer su participación en todos los niveles y asegurar que la infancia se sitúe en el centro de la agenda política, especialmente en los procesos de toma de decisiones en sus ciudades y en el proceso de ejecución y evaluación de la políticas municipales. 

Este mismo documento destacó la importancia de promover políticas de infancia nacionales y supranacionales haciendo particular hincapié en reforzar las capacidades de las comunidades en materia de gestión y evaluación de las políticas. Asimismo instó a que los alcaldes y las autoridades locales en todo el mundo preparen planes de acción para que sus ciudades sean acogedoras para los niños y defiendan activamente los derechos de la infancia.

Entre los años 2000 y 2005, la Secretaría de la Iniciativa de CAI recopiló experiencias de ciudades amigas de la niñez y formuló el Marco para la Acción y un kit de herramientas.

II. c. Características de las CAI

Según UNICEF, la Iniciativa Ciudades Amigas de la Infancia surgió con el reconocimiento de varias tendencias importantes: la rápida transformación y urbanización de las ciudades; las responsabilidades crecientes de los municipios y las comunidades hacia sus ciudadanos/as en un contexto de descentralización; y consecuentemente, la creciente importancia de las ciudades dentro de los sistemas económicos y políticos nacionales. 

Esta Iniciativa promueve la aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño en aquel nivel que mayor impacto tiene sobre las vidas de los niños y niñas y supone una estrategia para promover una mayor calidad de vida para todos los/as ciudadanos/as. Un Municipio Amigo de la Infancia es un municipio comprometido con la aplicación completa de la Convención sobre los Derechos del Niño. Por lo tanto, una Ciudad Amiga de la Infancia garantiza el derecho de cualquier niño a:

· Influir sobre las decisiones que se tomen en su localidad;

· Expresar su opinión sobre la localidad que quiere;

· Participar en su familia, en su comunidad y en la vida social;

· Recibir servicios básicos como salud, educación y protección;

· Beber agua potable y tener acceso a servicios de limpieza adecuados;

· Ser protegido de la explotación, la violencia y el abuso;

· Pasear seguro en las calles en las que transita;

· Encontrarse con sus amigos y jugar;

· Tener espacios verdes para plantas y animales;

· Vivir en un medioambiente no contaminado;

· Participar en eventos sociales y culturales;

· Ser un ciudadano igual a los demás, con acceso a todos los servicios, independientemente de su origen étnico, religión, nivel económico, edad, género o discapacidad. 

II. d. Marco de acción

El proceso de construcción de una CAI es el proceso de aplicación de la Convención  sobre los Derechos del Niño liderado por los gobiernos locales. El objetivo es mejorar la vida de los niños, reconociendo y realizando sus derechos, y por lo tanto transformando la ciudad para el presente y para el futuro. La construcción de una CAI es un proceso constante que debe contar con la participación de los niños e impactar en sus vidas. 

En este proceso de construcción de una CAI deben cumplirse nueve pilares básicos
:
I. Participación de la niñez: promover la implicación activa de los niños, las niñas y los adolescentes en los asuntos que les afectan; escuchar sus puntos de vista y tomarlos en consideración en los procesos de toma de decisiones.

II. Un marco legal amigo de la niñez: asegurar una legislación, un marco reglamentario y procedimientos que sean consecuentes con la promoción y la protección de los derechos de toda la niñez.

III. Una estrategia de derechos de la niñez para todo el municipio: desarrollar una estrategia o una agenda detallada y exhaustiva para construir una Ciudad Amiga de la Niñez, basada en la Convención.

IV. Una comisión de derechos de la niñez u otro mecanismo de coordinación: desarrollar estructuras permanentes en el gobierno local que aseguren una consideración prioritaria a la perspectiva de la niñez.

V. Valoración y evaluación de impacto en la niñez: asegurar que exista un proceso sistemático que valore el impacto de las leyes, las políticas y las prácticas sobre la niñez, de manera previa, durante y posterior a su aplicación.

VI. Un presupuesto para la niñez: asegurar un compromiso sobre los recursos y el análisis de los presupuestos dedicados a la niñez.

VII. Un informe periódico sobre el estado de la niñez: asegurar una recopilación de información y un seguimiento adecuado sobre el estado de la niñez y sus derechos.

VIII. Dar a conocer los derechos de la niñez: asegurar la sensibilización sobre los derechos de la niñez entre los adultos y los niños, las niñas y los adolescentes.

IX. Un trabajo de sensibilización independiente para la niñez: apoyar a las organizaciones no gubernamentales y el desarrollo de instituciones independientes de derechos humanos: defensores del menor o comisionados para la niñez, que promuevan los derechos de la niñez.

II. e. Fundamentos para construir una CAI

Los fundamentos para construir una Ciudad Amiga de la Infancia deben ser los cuatro principios claves de la Convención descriptos anteriormente:

No discriminación: Una Ciudad Amiga de la Infancia es amiga e incluyente de toda la infancia. Esto quiere decir que hay que buscar y dar una atención especial a cualquier niño o niña que sufra discriminación para acceder a sus derechos. 

Interés superior de la infancia: Una Ciudad Amiga de la Infancia asegura que el interés superior de la infancia es una cuestión prioritaria “en todas las acciones que conciernen a la infancia”. La mayoría de las acciones de los gobiernos locales afectan a la infancia, directa o indirectamente. Por tanto, todos los departamentos y niveles del gobierno necesitan ser sensibilizados sobre el impacto de las políticas existentes y de las nuevas que se implementen sobre la infancia.
Derecho de la infancia a la vida y al máximo desarrollo: Una Ciudad Amiga de la Infancia trata de promover el máximo bienestar y el desarrollo de toda la infancia. Y “desarrollo” en el contexto de la Convención significa desarrollo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social de manera integral.
Escuchar a los niños y niñas y respetar sus puntos de vista: Una Ciudad Amiga de la Infancia busca visibilizar y escuchar a los niños y niñas. Se promueve su participación activa como ciudadanos/as y sujetos de derecho, asegurándoles la libertad para expresar sus puntos de vista sobre “todas las cuestiones que les afectan” y asegurando que sus opiniones sean tenidas en cuenta seriamente: en su gobierno, en sus barrios, en sus escuelas y en sus familias
. 
En la práctica, gracias al movimiento de las Ciudades Amigas de la Niñez, los niños han participado en el proceso municipal de toma de decisiones y han ayudado a los urbanistas a planear “la ciudad que quieren”, como veremos con algunos proyectos presentados por niños en las ciudades de Rosario y Buenos Aires. 

El enfoque de CAI está orientado a la acción y a la prevención. En una CAI no se concibe a los niños y las niñas  como parte del problema, sino como parte de las soluciones. 

Segunda Parte
Políticas Sociales “Amigables con la Infancia” 

en el Ámbito Local 
I. Lo local como espacio para efectivizar los derechos de la infancia

En los últimos tiempos, los países de la región han sido escenario de un intenso debate sobre las ventajas y desafíos que plantea lo local como espacio posible y el más apto para el diagnóstico, la planificación, la gestión y movilización de los recursos sociales, económicos, culturales y políticos para efectivizar los derechos de la infancia en una comunidad territorialmente definida (UNICEF, 2008). 

Ello tiene su origen en las reformas impulsadas desde los años 80, consecuencia de los crecientes procesos de urbanización, las políticas económicas neoliberales, y los procesos de descentralización que trasladaron, en algunos países –como Argentina-, competencias y recursos de los gobiernos nacionales a las jurisdicciones locales.

Los municipios han adquirido un rol protagónico en la gestión de lo público, y su relación estrecha y próxima con la sociedad los convierten en el eslabón gubernamental con mayor posibilidad de concretar y promover la construcción de ciudadanía (Alonso y Bifarello, 2003).

En materia de derechos de la infancia, si bien la CDN ha propiciado notables avances legislativos e institucionales, se constituye en una valiosa herramienta para examinar las oportunidades que brindan los niveles locales para el ejercicio de los derechos de los niños, en tanto establece las responsabilidades de los Estados y las familias, y especifica la responsabilidad del Estado en crear las condiciones que posibiliten a las familias y a la comunidad satisfacer y garantizar sus derechos. En este sentido, los niveles de gestión local “presentan la posibilidad de anclar la defensa y promoción de los derechos en situaciones concretas de las comunidades, y permiten encontrar formas de solución desde un marco de responsabilidad social, colectiva y comunitaria, para su bienestar y futuro” (UNICEF, 2008: 7).

Para los municipios, ello implica realizar un abordaje integral en distintas dimensiones y niveles, entre los que se destacan el crecimiento económico, la reducción de la pobreza y las desigualdades, la gobernabilidad democrática, la equidad de género, el desarrollo sostenible, y el impacto de todo ello en la vida de los niños. 

Distintos organismos, entre ellos UNICEF (2008), privilegian el nivel local como el espacio por excelencia para el diseño e implementación de políticas públicas, por cuanto:
· La delimitación geográfica permite, con perspectiva de género y de derechos humanos, la identificación y diagnóstico de posibles discriminaciones en las decisiones programáticas y el diseño de políticas que promuevan la igualdad de derechos y oportunidades en un territorio específico;

· El enfoque territorial permite considerar el desarrollo urbano en el territorio, los servicios públicos, la infraestructura, el transporte, el ambiente y la segregación espacial y organización del territorio en cuanto a la accesibilidad de los recursos;

· El nivel local es un eje para la articulación y diseño de estrategias entre los distintos actores sociales en pos de objetivos y metas comunes;

· Las estrategias de desarrollo local pueden priorizar con mayor eficacia el desarrollo de la niñez y la adolescencia de la localidad;

· Las acciones y políticas de los gobiernos locales pueden ser más fácilmente monitoreadas y evaluadas por los/as ciudadanos/as.

En este contexto, la descentralización se presenta como un modo de aproximar la gestión a las demandas sociales y a los problemas concretos, dada la proximidad del nivel local respecto de los usuarios reales de las políticas sociales (Alonso y Bifarello, 2003). Tiene entre sus objetivos fundamentales, los de:

· Acercar la administración a los/as ciudadanos/as para lograr una gestión más eficiente, ágil y directa;

· Planificar y gestionar las políticas y acciones a escala de los distritos, permitiendo desarrollar estrategias específicas para la realidad particular de cada sector de la ciudad;

· Coordinar y articular el accionar de cada una de las áreas municipales en una gestión única a nivel del distrito.

En un plano político, hay quienes sostienen que la descentralización permite la transferencia del poder del centro a la periferia para promover la toma de decisiones de un modo participativo, reformar el poder decisorio de los distintos niveles de gobierno y aumentar la participación ciudadana, impulsando la democratización. En el caso específico de los niños y las niñas, implica generar espacios más cercanos y más reconocidos para ellos/as y mejorar la calidad de su participación e incidencia en la adopción de decisiones que les afectan (UNICEF, 2008).

Como señalamos, los cambios acontecidos en las últimas décadas han transformado las funciones de los gobiernos locales y han replanteado su rol histórico. Las experiencias de las Ciudades de Rosario y Buenos Aires dan cuenta que el ámbito local se consolida, con mayores o menores aciertos, poco a poco como un espacio estratégico para la promoción y cumplimiento de los derechos de los niños, y para desarrollar y consolidar una visión a mediano y largo plazo que asegure su bienestar y los convierta en actores clave del desarrollo.

En este proceso, los gobiernos locales, la sociedad civil y las agencias del Sistema de Naciones Unidas, entre otros actores, han buscado ampliar el enfoque tradicional de gestión de servicios urbanos al de gestión social desde el nivel municipal, incluyendo el bienestar de la infancia en la programación estratégica del desarrollo local. Ello ha posibilitado, como veremos particularmente con la experiencia de Rosario, “el tránsito de planes estrechos, de corto plazo y conformados por proyectos aislados a esquemas de gestión local más estratégicos y planificados. Las experiencias también evidencian que los cambios, aunque no necesariamente inmediatos, se han producido por la participación de la sociedad civil y han contribuido a visualizar los derechos de la niñez como un tema de la agenda social permanente de las localidades” (UNICEF, 2008: 56). 

Al respecto, Bifarello señala que para lograr una acción local eficaz es imprescindible perfeccionar desde la base la calidad de las instituciones de gobierno. “El gobierno local debe ser competente, tanto en su propia capacidad ejecutiva para resolver los graves problemas que enfrentan las ciudades día a día, como en la habilidad de reconocer y articular capacidades dentro del Estado y con la sociedad civil. Debe ser capaz de generar una gestión estratégica, lo que implica impulsar profundas transformaciones socioculturales y sostener procesos de largo aliento que faciliten la articulación público-pública y público-privada” (Bifarello, 2006: 59).

La promoción y protección de los derechos de la infancia en el marco de condiciones favorables de gobernabilidad local es fundamental para el desarrollo humano. La concepción de los niños y niñas como sujetos de derechos debe permear todas las acciones y prácticas de los Estados y la sociedad en todos los niveles.

El desafío reside en traducir los principios de la CDN en políticas locales que permitan alcanzar mayores impactos en la calidad de vida de los niños. Sin embargo, esta reforma de la gestión local no se hace en unos pocos días. “Implica una persistencia en el tiempo y una reflexión constante sobre los procesos, dado que implica una profunda transformación política y cultural” (Bifarello, 2006: 70).

Dicho todo esto, cabe señalar que el pasado 18 de septiembre de 2008, en la ciudad de Santa Fe, las máximas autoridades de los gobiernos de las ciudades de Rosario y Buenos Aires, junto con representantes de municipios, provincias y regiones de otros países de América Latina, promovieron el lanzamiento de la Red Latinoamericana del Proyecto “Ciudad de los Niños”.

Adoptando la Declaración de Santa Fe, consideraron la importancia de crear una asociación latinoamericana gubernamental que agrupe municipios, provincias y Estados y establecer instancias de cooperación entre gobiernos con el objetivo primordial y el desafío de asumir a los niños como parámetro de valoración y transformación de los espacios que habitan.

Ambas ciudades buscan asumir a los niños “como interlocutores válidos en la valoración y apropiación de los espacios públicos que conlleva una nueva forma de pensar la planificación en los territorios; dando como resultado la mejora de la calidad de vida de todos los habitantes, fortaleciendo la democracia, combatiendo las desigualdades y la exclusión social [y] entendiendo que la capacidad de interpretación y expresión que los propios niños poseen de sus realidades urbanas puede contribuir al cambio en las ciudades”
.

En la construcción de esta Red Latinoamericana, las ciudades de Rosario y Buenos Aires buscarán: crear mecanismos de comunicación entre sus miembros a fin de facilitar el intercambio de experiencias e informaciones; establecer e impulsar convenios y servicios recíprocos para promover la implementación del Proyecto “Ciudad de los Niños”; impulsar acciones, proyectos y programas de cooperación intermunicipal en el campo de la ciudadanía de la infancia; y colaborar en la planificación de las políticas y planes de desarrollo de los miembros de la Red, tomando en cuenta los valores y principios del Proyecto Ciudad de los Niños.

Ello implica, para ambas ciudades, fortalecer los mecanismos institucionales ya adoptados a la luz de la CDN y promover ciudades más inclusivas para los niños y niñas.

A continuación presentamos la descripción de las políticas sociales “amigables con la infancia” de las ciudades de Rosario y Buenos Aires. Como ya afirmamos, buscamos analizarlas desde sus enunciados y desde las estrategias de trabajo y programas propuestos para la infancia; así como también advertir cómo interpelan a la infancia y si promueven una ciudadanía inclusiva para los niños a los que se dirigen.

II. Proyecto Rosario: La Ciudad de los Niños



En la actualidad, el Aglomerado Gran Rosario (AGR) cuenta con una población total de 1.190.368 habitantes, el 32% de los cuales tiene entre 10 y 24 años, el 54% entre 25 y 65 años y el 12.8% son mayores de 65 años. En cuanto al sexo, el 53.4% de la población está compuesta por mujeres y el 46.6% por hombres. Asimismo, según la Dirección General de Estadística de la Municipalidad de Rosario, la tasa de mortalidad infantil del año 2008 fue del 10.63 por mil, la de mortalidad neonatal precoz (hasta 7 días) de 5.01 por mil, la de mortalidad neonatal tardía (8 a 28 días) fue de 1.96 por mil y la tasa de mortalidad post-neonatal (29 días a 1 año) alcanzó el 3.65 por mil
.

Desde el punto de vista del nivel de estudios, casi el 90% de la población tiene algún nivel de instrucción y el 25.3% se encuentra cursando o ha finalizado estudios universitarios o terciarios. En cuanto a los niveles de pobreza, en la última década la estructura social del área metropolitana ha acentuado su heterogeneidad, a la vez, que ha manifestado un deterioro de las condiciones de vida en la población. La profunda recesión económica que afectó al país desde 1997, y el colapso económico-social de fines del 2001, agudizó la inequitativa distribución de la riqueza y los desequilibrios territoriales. Esto colocó a una parte importante de la población en una situación de gran vulnerabilidad social. 
Hacia el primer semestre de 2003, el 54.6% de la población del AGR se encontraba bajo la línea de pobreza, mientras que la población indigente no cubría con sus ingresos el nivel mínimo de subsistencia, lo que representaba un 29.3%. 
En los últimos años, sin embargo se ha observado un marcado descenso de dichos indicadores: entre los años 2003 y 2007, la pobreza cayó al 36.3% y la indigencia al 23.8%, y en el primer semestre de 2007 dichos indicadores se situaban en 18.3% y 15.5%, respectivamente. Respecto al nivel nacional de pobreza, el AGR se encuentra 5.1% por debajo de la media. Asimismo, el nivel de indigencia se ubica casi tres puntos porcentuales por debajo de la media nacional, cuestión significativa debido a que en el 2003 su posición era inversa
. 

En cuanto a la estructura territorial de la ciudad, a partir de 1996 la Municipalidad de Rosario llevó adelante el Programa de Descentralización Municipal creando seis Centros Municipales de Distrito cuyo objetivo fue, no sólo acercar la municipalidad al vecino, mejorar la calidad de la atención, sino que también se propuso convertir a cada Distrito en polos de participación ciudadana, desarrollo social y urbano de los barrios que los integran.

Para crear mecanismos institucionales de participación, el Municipio encaró desde 1996 el “Proyecto Rosario: La Ciudad de los Niños”, inspirado en las experiencias de Francesco Tonucci, y promovió la creación de Consejos de Niños también llamados “Fábricas de ideas”
, conformados por niños de 9 a 10 años que se reúnen sistemáticamente los sábados por la mañana, durante 2 ciclos lectivos
. Además el Municipio cuenta con equipos de Niños Proyectistas para la planificación urbana y el plan de obras públicas. 

El Proyecto La Ciudad de los Niños se rige por la Ley Nacional 26.061 y por la Ordenanza Municipal Nº 8.143 de 2006, que establecen claramente las responsabilidades y competencias en la implementación, cumplimiento y monitoreo de las políticas públicas dirigidas a la infancia. En la ordenanza, la Municipalidad expone que se compromete con la doctrina de la Protección Integral de Derechos y con la generación de políticas públicas que sitúen a las niñas, los niños y adolescentes como sujetos plenos de derecho.

Los objetivos del Proyecto La Ciudad de los Niños que se propuso el Municipio fueron
:

· Crear instancias institucionales de poder, de participación ciudadana, de continuidad y de propuesta para niños y jóvenes.

· Convocar a un proyecto de diseño y apropiación del espacio público.

· Crear estrategias de juego y convivencia, apelando al derecho al juego y a la belleza, de la mano de niños, jóvenes y adultos, constituyendo la nueva ciudadanía en acción.

· Integrar el Plan de Obras Públicas como dispositivo de la nueva ciudadanía y a la ciudad de Rosario como un laboratorio de nuevas prácticas innovadoras de las condiciones de vida.

A los efectos de operativizar el Proyecto Ciudad de los Niños, el Municipio creó una Comisión Intergubernamental de la Infancia compuesta por al menos un miembro de cada una de las Secretarías de Promoción Social, Cultura y Deportes que integran el gobierno municipal, con el objetivo de dar seguimiento a las acciones y propuestas de los Consejos de Niños. De esta manera, el Municipio se propone garantizar que la palabra de las niñas, los niños y adolescentes sea escuchada por el valor que tiene, y asimismo que la misma debe incidir en las acciones de gobierno, sobre el territorio físico y simbólico de la ciudad.

Según Bifarello, la propuesta se ha logrado implementar por las siguientes razones: la existencia de decisión gubernamental mediante la asignación presupuestaria específica y la creación de un órgano de gobierno horizontal; las alianzas con diversos actores (participación de las organizaciones de la sociedad civil y del sector privado); el abordaje de los estereotipos sobre la infancia, poniéndolos en duda; la recuperación y fortalecimiento del valor del espacio público como un espacio para todos/as; la implementación de un dispositivo para garantizar la igualdad de oportunidades; y el sostenimiento e impulso de mecanismos de participación ciudadana (Bifarello, 2006).

Para Rosario, el Proyecto Ciudad de los Niños implica la necesidad de gobernar con los niños, siendo su idea base “con los niños, para todos”. Es decir, lo que es bueno para los niños es bueno para la totalidad de la población. A través de este plan, se propició la creación de espacios institucionales donde se garantice el derecho de los niños a ser escuchados y a participar activamente en la vida democrática de la ciudad. La meta última fue la constitución de una nueva ciudadanía, propiciando la participación de los niños como grupo de opinión y de capacidad creativa. Por lo tanto, el objetivo, para el Municipio, no sería la creación de una ciudad a la medida de los niños, sino la construcción de la ciudad desde y con los niños. 

Una de las tensiones existentes en las propuestas destinadas a la infancia es concebir sus derechos sólo en términos de protección, dejando de lado el respeto por su autonomía, imprescindible para que niñas y niños sean vistos como ciudadanos que pueden ayudar a los adultos a pensar una ciudad más equitativa y solidaria. Escuchar a los niños en ámbitos institucionales de participación exige poner a su disposición lugares públicos, la defensa del espacio público (entendido como territorio, como bien común, como memoria, como patrimonio de las nuevas generaciones) y una política contraria a la especialización de ese espacio, propia de una visión de mercado, que valora únicamente el consumo (Fernández, 2006).

En este sentido, los Consejos de Niños no son espacios educativos, aunque formen; no son dispositivos para la expresión de las escuelas, aunque en ellas se produzca la elección por los pares; los niños no son representantes de sus votantes, son referentes y multiplicadores (González, 2006). A partir de entender la ciudadanía de este modo, se considera a los niños como actores fundamentales de los procesos democráticos e “indicadores ambientales” de su ciudad. 
A través de los Consejos de Niños y de la iniciativa “Niños Proyectistas” se permitió la intervención de los más chicos en el diseño urbano y en los criterios de la obra pública, como veremos más adelante con la Granja de la Infancia y el Jardín de Niños.

II. a. ¿Cómo funcionan los Consejos de los/as Niños/as?
Los Consejeros de Niños son elegidos por sus pares del distrito en votación democrática, en cada escuela, club, iglesia, biblioteca popular, entre otras organizaciones. Duran dos años en sus funciones, tienen reuniones periódicas con el Gabinete Municipal (Ejecutivo) y el Concejo Municipal (Legislativo). Sesionan semanalmente como taller de ideas y propuestas. Eligen un eje de trabajo por período. Trabajan en forma cotidiana con la Comisión Intergubernamental del proyecto “La Ciudad de los Niños”. A su vez, los niños sostienen encuentros con los vecinos, instituciones no gubernamentales y prensa para difundir y facilitar los proyectos.

El Primer Consejo de Niños funcionó en el primer Distrito Descentralizado (Zona Norte) en una antigua Estación de Ferrocarril (Estación Embarcaderos), reconstruida a tales fines. Se integró con niños pertenecientes a comunidades distintas y multiplicidad de sectores sociales, así como con niños de comunidades migratorias (familias de otras provincias, niños de la comunidad indígena Toba, entre otros). Eligieron como eje de trabajo para el período 1997/1998 “Lo público-lo privado”.
Durante su gestión procuró la recuperación del espacio público en la ribera del Río Paraná, que estaba ocupado por emprendimientos privados sin título habilitante (hoy Ribera del Convivir); recuperó 25 plazas y 432 hectáreas de espacios verdes que constituyen excepcionales balcones al río. 
Propuso, reglamentó, logró su aprobación en el Poder Legislativo y organizó el “Día del Juego y la Convivencia” (Ordenanza Nº 6.581 de 1998). A partir de ese momento, en las calles, en las plazas y en cada institución de la ciudad, vecinos y vecinas pueden participar y celebrar una jornada diferente, intercambiando opiniones en una mateada, jugar los juegos de la infancia, remontar barriletes, para que los adultos “paren un poco” y se apropien del espacio público junto a los niños. Esta actividad, generada y sostenida desde La Ciudad de los Niños, ha tomado impulso en sí misma al ser apropiada por la ciudadanía de Rosario desde diversas instituciones (escuelas, organizaciones sociales, centros barriales) que participan organizando festejos en distintos puntos de la ciudad
. 

Asimismo, este Primer Consejo articuló con su acción, las siguientes iniciativas:

El Programa Cuidapapis. Desarrollado por el Proyecto La Ciudad de los Niños en conjunto con la Dirección de Tránsito y ejecutado por el Área de Educación Vial de la Dirección de Tránsito, es una campaña de educación vial que pone el acento en los derechos de los niños a recorrer la ciudad y está inspirada directamente en la acción que Francesco Tonucci desarrollada en Roma. 
Se lleva a cabo en las diferentes escuelas de Rosario bajo la modalidad taller con alumnos de cuarto y quinto año de la EGB, que culminan con la graduación de los niños como “cuidapapis”, recibiendo un carné y un talonario de “multas morales” que impondrán a los adultos que no cumplan con las normas de tránsito y convivencia. Esta multa moral no tiene carácter de sanción sino que es un llamado a la reflexión sobre el respeto de los derechos de los niños en cuanto al juego y a su autonomía en la ciudad. Hasta la fecha participaron 12.000 niños de 80 escuelas de la ciudad.  
La Red de Abrazo a la Infancia. Red social por el derecho a la autonomía y libre circulación de los niños. Plantea una nueva mirada sobre la seguridad urbana. La Campaña del Padrino y/o Madrina se lanzó en 1996 con motivo de cumplirse los 50 años de la creación de UNICEF Argentina. Esta iniciativa pretende establecer lazos de solidaridad entre los distintos sectores sociales de la comunidad con el propósito de pensar entre todos una ciudad mejor. La consigna es favorecer la participación de los más chicos, colaborar para defender sus derechos, atender sus necesidades y alentar sus sueños. Promueve la figura del padrino/madrina, a los que se los reconoce a través de distintos elementos gráficos como calcomanías y afiches exhibidos en lugares visibles para que los niños acudan a ellos en caso de necesitarlos
.
Actualmente, la campaña cuenta con más de 4.000 padrinos/madrinas, quienes llevan adelante las siguientes acciones: acompañan a los niños en diferentes jornadas de apropiación del espacio público; protegen en cada barrio eventuales zonas de juego; crean entre los adultos de una zona o barrio dispositivos de cuidado confiables; instalan en la ciudad, a través de afiches, stickers, stands de información, un circuito de difusión y promoción de un nuevo concepto sobre seguridad urbana, así como una noción sobre los derechos del niño.
Campaña de afiches “Lo Público y Lo Privado” y concurso homónimo. Durante el año 1997, a solicitud del Proyecto La Ciudad de los Niños, la Secretaría de Gobierno Municipal  recuperó, para el uso y disfrute de los ciudadanos, el espacio ubicado en la ribera del Río Paraná, que usufructuaban sin título empresas privadas. A partir de ese año, más de 2000 chicos de Rosario participaron en una campaña de afiches destinada a escuelas primarias. 
La consigna “Desde la mirada de un niño, ¿Qué es público y qué es privado?”, permitió que chicos de entre 6 y 12 años, de 12 escuelas pertenecientes a los 6 Distritos en que se divide la ciudad, volcaran en afiches, con creatividad e ingenio, su modo de ver y pensar el espacio de la ciudad común a todos y cómo debe transformarse para lograr una sociedad más democrática y participativa.
El segundo Consejo de Niños del Distrito Norte, trabajó ahondando en las bases de la institucionalización del festejo del Día del Juego y la Convivencia, integrando al eje del juego el concepto de comunicación. Como propuesta conjunta entre padres y consejeros se concretó la realización de Ferias de Juego itinerantes que recorrieron las diferentes plazas de la ciudad una vez al mes. El Consejo produjo un video donde se toma a “la ciudad como espacio comunicante”, con el objetivo de recuperar la memoria de aquellos lugares que constituyen ese inmenso “texto” que es Rosario y que revela parte de su historia en sus huellas urbanas. Como síntesis de su trabajo, este grupo cerró sus actividades adhiriendo al “Día de la Radio y la Televisión a favor de los Niños” instituido por UNICEF, día al que Rosario se suma según Ordenanza Nº 6.872, desde 1999. Dicha adhesión consistió en la participación del Consejo en medios de comunicación locales.

El tercer Consejo de Niños del Distrito Norte, tuvo entre sus actividades realizadas dos ferias de juegos y la nueva edición del Día del Juego y la Convivencia, además de participar de las iniciativas de los Consejeros del Distrito Oeste. Adhiriendo a la campaña “Que Haya Paz”, iniciada por los artistas de la ciudad de Rosario, los consejeros del Norte impulsaron la campaña de firmas “Todos por la Paz”. El acto de cierre de esta campaña se realizó el 10 de diciembre  de 2001 en el marco del Día de la Radio y la Televisión a favor de los niños y niñas.

El primer Consejo de Niños Distrito Oeste está ubicado en una zona caracterizada por sus enormes necesidades, asentamientos irregulares, escasez de espacios verdes, agudos problemas sociales, desempleo y grupos migratorios que se afincan buscando una mejor calidad de vida. En este contexto, el grupo de niños decidió trabajar sobre un proyecto basado en el Derecho a la Belleza: “La línea verde”, como metáfora de una ecología social. El objetivo que persiguen es crear lugares de convivencia y espacios verdes, integrando los barrios de la zona en “una línea verde” -canteros con flores, árboles, plazoletas- que vincule, cruce y embellezca el distrito al que pertenecen. Los niños sintetizaron en esta demanda un alerta por la necesidad de que el espacio urbano se planifique.

Los chicos junto a sus padres llevaron a cabo acciones sistemáticas con la comunidad: contacto con instituciones de la zona que apoyaron la concreción de la campaña; difusión del proyecto en las escuelas donde asisten los consejeros; elaboración de folletería y material informativo; jornadas de forestación y limpieza de terrenos y calles; parquización de los canteros en avenidas que cruzan el distrito, entre otras.

El proyecto se traduce en obra pública como territorios de prácticas innovadoras para promover una mejora de las condiciones de vida de los/as habitantes de la ciudad.

Entre otros proyectos diseñador por los niños, se destacan:

La Granja de la Infancia: Espacio de cinco hectáreas, con flora y fauna de la región. Territorio de experimentación para escuelas, contingentes y familias, dedicado a la ecología social como un concepto integrador de lo humano que combina paseo público, ética del cuerpo, derechos humanos, artes y aprendizajes múltiples. Relaciona naturaleza y cultura, teoría y práctica, alejándose del pragmatismo y el productivismo integrando a niños, adolescentes y adultos en la construcción de un pensamiento ecológico.

El Jardín de los Niños: La máquina de imaginar. Procura aquello que el primer Consejo de Niños levantó como dispositivo democrático –el Día del Juego y la Convivencia- convirtiéndolo en espacio permanente para todas las edades. Este emprendimiento se presenta como un parque lúdico que rinde homenaje a la imaginación y a la creación del hombre, apelando a las operaciones lógicas y creativas de la niñez, así como a sus posibilidades corporales. Ofrece juegos, aventuras, misterios, construcciones y poesías. Un programa educativo no formal para los niños, las niñas, sus familias y las escuelas.
Dentro de los proyectos concretados por los consejeros desde el año 1998, también se pueden mencionar:

Proyecto “Siéntese, siéntase parte del juego: se propone instalar bancos en plazas y veredas para que los adultos los ocupen y desde allí miren a los niños para que no se sientan solos cuando juegan en los espacios verdes de la ciudad, caminan por la calle o salen de la escuela (Decreto Nº 28.718).

Monumento “Nadie puede detenernos cuando pensamos. Abramos la puerta a las diferencias”: por iniciativa del Consejo de Niños del Distrito Norte, se solicitó el emplazamiento de un monumento y espacio denominado "Nadie puede detenemos cuando pensamos. Abramos la puerta a las diferencias", en el Bosque de la Memoria, con la finalidad de simbolizar la necesidad de tolerancia entre las personas y el respeto de las diferencias. Fue aprobado por Ordenanza Nº 8.089 del año 2006.

Proyecto “Los monstruos de la basura”: se basa en la construcción de muñecos gigantes hechos de basura, emplazados en espacios públicos que buscan la toma de conciencia: “la basura ocupa mucho lugar”.
El Ratito del Revés (1º fin de semana de cada mes y un poquito cada día jugar al ratito del revés): juego inventado por los niños que consiste en el intercambio de roles entre adultos y niños para que el adulto sienta lo que es ser niño y el niño sienta lo que es ser adulto.
En este sentido, La Ciudad de los Niños es reconocida por los vecinos de Rosario como un instrumento institucional de alto impacto y enorme capacidad de atraer acciones de participación ciudadana en la transformación de la ciudad. La “nueva ciudadanía en acción” está cambiando la conciencia democrática, las condiciones de vida y el paisaje de la Ciudad de Rosario.

III. Programa Buenos Aires, Ciudad Amiga de los Niños y Niñas

En la ciudad de Buenos Aires habitan alrededor de 3.034.000 personas, según la última estimación de población realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC). El 17,5 % de la población son niños menores de 14 años, de los cuales el 37,3% vive en villas y el 27,2 % en inquilinatos, hoteles, pensiones o casas tomadas
. El mayor porcentaje de población menor de 18 años se concentra en los barrios de la Boca, Barracas, Parque Patricios, Nueva Pompeya, Villa Soldati, Villa Riachuelo y Villa Lugano. 

Un dato muy significativo para resaltar es que la mitad de las personas en situación de pobreza que viven en la CABA son menores de 18 años, el 40% de los cuales habitan en la zona sur de la ciudad. En relación a los hogares, en 8 de cada 10 hogares en situación de pobreza viven niños menores de 18 años
. De hecho, en el 35% de los hogares pobres residen niños entre de 0 y 6 años. 

Si bien el 89% de los niños entre 3 y 5 años que viven en la CABA concurren a establecimientos educativos, este porcentaje baja a 72,8%  en el caso de niños provenientes de los hogares pobres. Este dato refleja que en la ciudad 1 de cada 3 niños pobres está fuera del sistema educativo
.

El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se encuentra descentralizado en quince Centros de Gestión y Participación Comunal (CGPC), los que tienen entre sus objetivos coordinar acciones conjuntas con los/as ciudadanos/as y las organizaciones de la sociedad civil de la zona, tendientes al fortalecimiento de la democracia participativa; recibir, diligenciar a las áreas correspondientes y resolver en los casos en que competa, los reclamos, quejas y denuncias de los/as vecinos/as; y brindar el apoyo necesario para la prestación de servicios a cargo de otras dependencias en su sede, propendiendo a su optimización y a la unificación de criterios de gestión. 

La actual gestión de Gobierno se ha propuesto revalorizar las funciones de los CGPC, promoviendo la participación de los/as vecinos/as y dejando las bases sentadas en el camino hacia la descentralización en las futuras comunas.

Como veremos, el Programa Buenos Aires, Ciudad Amiga de los Niños y Niñas se inscribe en esta lógica de abordaje descentralizado.

El 03 de diciembre de 1998 la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sancionó la Ley 114 de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, la que tiene por objeto la protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes de la ciudad, a través de medidas legislativas, administrativas y de otra índole que efectivicen los derechos reconocidos por las normas jurídicas, operativas o programáticas. Las medidas de efectivización de derechos comprenden las de acción positiva que garantizan la igualdad real de oportunidades y de trato y el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos reconocidos por la Constitución Nacional, por los tratados internacionales de derechos humanos vigentes, la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y la legislación nacional.

La Ley establece que todos los niños, niñas y adolescentes gozan de los derechos fundamentales inherentes a su condición de personas y que la Ciudad propicia su participación social y garantiza todas las oportunidades para su pleno desarrollo físico, psíquico, moral, espiritual y social, en condiciones de libertad, igualdad y dignidad. Asimismo, que la Ciudad promueve la remoción de los obstáculos de cualquier orden que, limitando de hecho la igualdad y la libertad, impidan o entorpezcan su pleno desarrollo y su efectiva participación en la vida política, económica y social de la comunidad. La norma establece también la prioridad de los niños, niñas y adolescentes en la protección y auxilio en cualquier circunstancia; en la atención en los servicios públicos; en la asignación de recursos públicos en la formulación y ejecución de políticas en las áreas relacionadas con la efectivización y la protección de sus derechos; y en la consideración y ponderación de las necesidades y problemáticas de la comunidad local a la que pertenecen. 

Complementan estas disposiciones:

· El reconocimiento del derecho a ser oídos en cualquier ámbito cuando se trate de sus intereses o al encontrarse involucrados personalmente en cuestiones o procedimientos relativos a sus derechos; 

· El derecho a ser respetado, el que consiste en brindarles comprensión, en otorgarles la oportunidad al despliegue de sus actividades, al desarrollo de sus potencialidades, al goce y ejercicio de sus derechos y al protagonismo activo inherente a las prácticas ciudadanas acordes con su edad;

· El derecho a la libre expresión, información y participación, el que incluye el derecho a informarse, opinar y expresarse; a creer y profesar cultos religiosos; a participar en la vida política; a asociarse y celebrar reuniones; y a usar, transitar y permanecer en los espacios públicos. 

La Ley crea en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires el Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes como organismo especializado que tiene a su cargo las funciones que le incumben a la Ciudad en materia de promoción y protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes
. Tiene entre sus funciones las de promover la participación social de niñas, niños y adolescentes para el ejercicio pleno de la ciudadanía; y recabar, recibir y canalizar las inquietudes de niños, niñas y adolescentes.

Con este marco legal de fondo, el 31 de octubre del año 2002, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires suscribió un convenio de cooperación con UNICEF Argentina por el que se definieron las líneas de acción del Programa de Cooperación Bilateral 2002-2004
. El mismo tiene como objeto principal profundizar la plena vigencia de los derechos en el ámbito de la niñez y la adolescencia y apoyar la vigencia de la Ley 114. 

El Programa procuró establecer las líneas prioritarias de acción en la promoción de los derechos de niños, niñas, adolescentes y mujeres en la Ciudad, teniendo como ejes transversales: la incorporación de la perspectiva de género, la promoción de la salud sexual y reproductiva, así como el fortalecimiento de la demanda y la participación de la comunidad.

En dicha oportunidad, se identificaron cuatro grandes áreas de trabajo para el desarrollo del Programa
 con una serie de acciones prioritarias en cada caso en función de los lineamientos establecidos por la Ley 114, la CDN y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.

En particular, nos interesa destacar que se definió entre las acciones prioritarias del área Salud, Seguridad Alimentaria y Saneamiento Ambiental la “planificación de una política integral que permita la constitución de una Ciudad Amiga de los Niños desde el ámbito intersectorial, con plena participación de las organizaciones no gubernamentales y organizaciones vecinales”.

Con este mandato, por Decreto 1208 del 11 de agosto de 2005, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires aprobó el Programa “Buenos Aires, Ciudad Amiga de los Niños, Niñas y Adolescentes”. El mismo se enmarca en el reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos activos y plenos de derechos, en la Ley 114 y en la CDN, “que reconoce las nuevas obligaciones para el Estado, esto es, ser el garante de la participación activa de todos los niños en la sociedad”
.

Asimismo, desde el Decreto se sostiene que “es necesario incluir en el diseño urbano la mirada y las propuestas de los niños, niñas y adolescentes” debido a “los cambios producidos en el ambiente urbano, y, en particular, [por] la crisis económica y social que [atravesaba] el país”. Dicha situación “empobrece notablemente la calidad de vida de los niños, niñas y adolescentes, y, por consiguiente, del conjunto de la sociedad, limitando experiencias e intercambios”.

Destaca también que las opiniones de los/as niños/as y adolescentes sobre las problemáticas de su barrio y de la ciudad, sobre el ambiente urbano, pero también sobre aspectos sociales, culturales, educativos y sanitarios, “amplía y refuerza los mecanismos de participación de la comunidad en la planificación y decisión en estas materias”, por lo que “la participación propuesta facilita el cumplimiento de [sus] derechos y los medios para su efectivización, así como el acceso a las instituciones y organismos pertinentes”. Por ello, resulta necesaria –en el marco del Programa de Cooperación con UNICEF- “la concreción de los mecanismos que permitan a los niños, niñas y adolescentes participar en una experiencia estimulante y que se sostenga en el tiempo”.

Tiene como propósito “aportar experiencias que faciliten la construcción ciudadana modificando pautas culturales con la inclusión activa de los niños y niñas como sujetos de derechos”. En este sentido, las actividades y proyectos desarrolladas por los Consejos de Niños/as creados por el Programa, como veremos, se asientan en dos pilares: el derecho de los niños, niñas y adolescentes a ser escuchados, y a participar en la vida democrática y en la transformación de la ciudad
. 
El Programa tiene como objetivos:

· Gobernar con los/as niños/as y fomentar el efectivo cumplimiento del derecho a ser escuchado y a participar activamente en la vida democrática y la transformación de la ciudad;

· Garantizar el derecho de niñas y niños a participar en el proceso de construcción colectiva de la ciudad, a partir de la generación de proyectos que luego serán gestionados en articulación con diversas instancias gubernamentales;

· Incluir a la niña y el niño como destinatario de la ciudad que se gestiona y se proyecta, como un/a ciudadano/a más en el que se piensa cuando se toman decisiones sobre la configuración urbana;

· Trabajar sobre la modificación de pautas culturales, fomentando el pleno ejercicio de la cultura como derecho, promoviendo la inclusión activa de la perspectiva de las niñas y niños como sujetos de derecho.

Su seguimiento, coordinación y evaluación se encuentra a cargo del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Previsto en la Constitución de la Ciudad
 y creado por la Ley 114, el Consejo es el organismo de políticas responsable de proteger y promover el cumplimiento de los derechos de todos los niños, niñas y adolescentes de la CABA. Tiene como finalidad garantizar la plena vigencia de la CDN en el ámbito local y, entre sus funciones, la de “promover la participación social de niños, niñas y adolescentes para el ejercicio pleno de la ciudadanía”
.

Para la implementación del Programa, el Decreto 1208/2005 creó una “comisión promotora” intergubernamental integrada por un representante del Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes (Departamento de Participación y Participación Ciudadana), del Ministerio de Educación (Coordinación de Recursos Pedagógicos), del Ministerio de Desarrollo Urbano (Subsecretaría de Planeamiento), del Ministerio de Desarrollo Social (Dirección General de Niñez y Adolescencia), del Ministerio de Cultura (Dirección de Promoción Cultural), y de la Jefatura de Gabinete de Ministros (Dirección General de Descentralización y Participación Ciudadana)
.

La citada norma establece que debe fijar un cronograma que permita extender progresivamente la experiencia al conjunto de los barrios de la Ciudad, estableciendo líneas de acción y pautas a seguir para la implementación del Programa. Asimismo, que en cada Centro de Gestión y Participación Comunal de la Ciudad debe constituirse un equipo operativo con personal y talleristas de las áreas de gobierno y de las organizaciones no gubernamentales barriales para la coordinación de los grupos de niños y niñas.

III. a. La propuesta de trabajo con los/as niños/as

Pensado como una experiencia “que se sostenga en el tiempo”, el Programa fomenta la creación de espacios llamados Consejos de Niños/as, en donde niños y niñas de entre 8 y 10 años
 son convocados periódicamente (en algunos casos semanalmente) a participar de actividades organizadas bajo la modalidad de taller, en calidad de “consejeros”. 

En estos espacios, los talleristas actúan como facilitadores/as (utilizando distintas técnicas lúdicas) de un espacio de participación donde los niños deben elaborar y diseñar “manifiestos de propuestas” para sus barrios y la Ciudad, las que son presentadas ante el Jefe de Gobierno y los/as funcionarios/as correspondientes. 

La convocatoria a participar de los Consejos se realiza principalmente desde las instituciones educativas de la ciudad, como así también desde el propio Consejo de los Derechos, desde las Defensorías Zonales, desde centros culturales y organizaciones sociales comprometidas en el trabajo cotidiano con los niños y niñas de la Ciudad. 

En el período 2003-2004, con el apoyo de UNICEF Argentina, la comisión promotora intergubernamental comienza a proyectar las primeras acciones del Programa, planificándose la apertura del primer Consejo de Niños y Niñas en el barrio de La Boca. En dicha oportunidad, se estipula un período de dos años para el funcionamiento de este Consejo barrial y se convoca a niños y niñas de entre 10 y 12 años desde las escuelas y organizaciones sociales del barrio.

Este primer grupo de consejeros/as trabajó el tema del “maltrato infantil”, y decidieron realizar una campaña musical “de chicos a chicos” para difundir los derechos de los niños y niñas, la existencia de las Defensorías Zonales en los barrios de la ciudad y la Línea 102. Esta iniciativa se concretó con la grabación y difusión de un CD.

En el período 2004-2005 se abren dos nuevos Consejos. El primero de ellos en el Centro Cultural del Sur, con niños y niñas pertenecientes a los barrios de Balvanera, Parque Patricios, Barracas, Monserrat, San Cristóbal, Pompeya y Constitución, quienes elaboraron cuatro Proyectos: “Las calles que no se callan”, “Rincones en la Plaza”, “Postales Solidarias” y “Un día en el lugar del otro” para “tratar de mejorar la convivencia” porque “discutiendo, charlando y reflexionando llegamos a la conclusión de que convivir pacíficamente es parecido a estar todos juntos, a escucharnos, a que existan lugares para todos y todas y a que nadie se quede afuera”. 

Las propuestas de este Consejo fueron presentadas al Jefe de Gobierno porteño el día 13 de septiembre de 2004
.

Proyecto “Las calles que no se callan”: a partir de discutir sobre la sensación de inseguridad que perciben cuando las calles no tienen movimiento comercial ni de tránsito, los niños propusieron, entre otras: 

“Senderos Seguros a nuestras escuelas y a las plazas cercanas: protegidos por nuestros vecinos para que haya más seguridad y para que nuestros padres puedan saber que llegamos bien al colegio o a la plaza”.

Que “algunas avenidas sean peatonales los fines de semana: para pasear con la familia y los amigos y que tengan bicisendas”.

“Salitas médicas: en las calles, en las escuelas y los lugares públicos porque por ahí un chico o chica puede tropezarse y puede sufrir una herida y así tiene a quien recurrir”.

Proyecto “Rincones en la plaza”: tras recorrer distintas plazas y parques de los barrios, los niños observaron la ausencia de juegos acordes con su edad, y propusieron, entre otras cosas:

“Que en las plazas o parques haya un espacio para deportes”.

“Que en todas las plaza trabaje un guardián, y que nos de material de deportes como pelotas y redes y también juegos de mesa a cambio de dejarle el documento. El cuidador o guardián también puede ayudarnos a cuidar la plaza”.

“Que exista un canil, pero que no esté cerca de los juegos de los más chiquitos y que además se lo limpie todos los días para que no sea un foco infeccioso”.

“Que haya un teléfono público de nuestra altura (…) Que haya bebederos y un baño público (…) y que haya bancos con respaldo para descansar porque es más cómodo para nosotros y para los adultos que van a cuidar a sus hijos”.

“El tema de los carteles también nos llamó la atención: porque nos parece feo que te digan todo el tiempo prohibido. Por eso pensamos que los carteles estén puestos en positivo, por ejemplo en vez de que diga “Prohibido pisar el césped” que puedan decir “Gracias por cuidar el pasto””.

“Por último pero muy importante sería que todos cuidemos las plazas y parques por eso proponemos que siempre haya unos cartelitos como puertitas en los que diga “Si querés saber quién cuida esta plaza abrí la puertita”. Y que cuando la abras haya un espejo, así nos daríamos cuenta de que la plaza depende de nosotros”.

Proyecto “La postal solidaria”: a partir de la preocupación por las personas que viven en la calle, propusieron:

““Postales solidarias” con dos caras, que son como las dos caras del problema. Del frente queremos que figuren las asociaciones que trabajan con este tema y a las que uno puede ir a colaborar donando cosas o siendo voluntario. Del dorso: los servicios sociales del Gobierno (…) Y que estas postales se repartan en toda nuestra ciudad”.

“Que existan “diplomas solidarios” para que el Gobierno de la Ciudad los entregue como entrega el de “Ciudadano Ilustre” que entregue el de “Ciudadano Solidario” para valorar a la gente buena que hay en los barrios y en las asociaciones”.

“Que se estudie la posibilidad de abrir los lugares desocupados que existen en la ciudad para que duerman las personas sin techo”.

Proyecto “Un día en el lugar del otro”: surgió por la preocupación de los niños acerca de cómo transitan por la ciudad las personas con discapacidades, los adultos mayores, las mujeres con cochecitos de bebé, entre otras. Propusieron: 

“Que se defina una fecha del calendario que se llame “Un día en el lugar del otro”, un día por año que en nuestra ciudad el que quiera tenga la posibilidad de transitar las calles como si fuera otro (…) Y que este día en varias esquinas o puntos de nuestra ciudad se desarrollen actividades para ponerse en el lugar del otro como las actividades que hacen Asociaciones como CILSA y ACCESIBLE que vinieron a visitarnos”.

Que “los subtes anuncien cada estación con voz y no sólo las estaciones que tienen combinación, así los no videntes saben donde bajarse. Y que en las paradas haya timbres con los números de los colectivos en braille”.

Los consejeros y consejeras tuvieron una jornada temática de integración y concientización con la organización CILSA. Por otra parte, se elevó por nota al Ministerio de Ambiente y Espacio Público la propuesta “Las calles que no se callan”. La Dirección de Espacios Verdes informó que tomó conocimiento de las propuestas y que iban a ser tenidas en cuenta al momento en que se elaboren proyectos de intervención sobre los espacios verdes.

El segundo Consejo se creó en el barrio de Abasto. El día 08 de julio de 2005 se presentó el manifiesto de propuestas ante las autoridades del ex CGPC Nº 2 Sur, siendo “El Patio que queremos”, “Cine y poesía de medianera”, “El mate como lugar” y “Rayuelas de la memoria” los proyectos presentados por los/as niños/as para promover “una convivencia pacífica” 
.

Proyecto “El patio que queremos”: pensado ante la ausencia de espacios verdes en el barrio de Abasto. Los niños propusieron:

“Que nuestras escuelas estén abiertas los sábados, y que se organicen actividades deportivas, artísticas, culturales y de juegos”.

“Y para que nuestros patios sean más divertidos y se pueda jugar pacíficamente en ellos pensamos algunas ideas muy económicas (…) Nos gustaría que algunas de las paredes se pinten con pintura de pizarrones para que podamos escribir y dibujar libremente (…) Que estos patios tengan toldos o techos corredizos para que no se suspenda por lluvia”.

Proyecto “Cine y poesía de medianera”: pensado para aprovechar las medianeras y pasajes del barrio. Propusieron que en los mismos: 

“Se pinten poesías (…) de escritores que hayan vivido en el barrio, o poemas que hablen de la ciudad o del barrio”.

Que “se proyecte cine (…) Proponemos que se proyecten películas o cortos realizadas por chicos como los que participan en “Hacelo Corto” de la Secretaría de Educación. También películas para chicos que se ven en cine para cuando no podemos pagar una entrada”.

Proyecto “El mate como lugar”: definido por los niños como “el símbolo de la convivencia” porque “simboliza la unión, la convivencia y [el] compartir”, éstos propusieron que se defina un día en el calendario que sea el “Día Nacional del Mate” y realizar algunas de estas actividades:

“Se podrían cortar las calles y que haya espectáculos como materas, que son como fogones pero alrededor de una pava y en las que se relatan historias, mitos y anécdotas”.

“Que se organicen “juegos cooperativos” en los que si se gana, ganan todos y no sólo uno”.

Proyecto “Rayuelas de la memoria”: para promover el derecho a conocer la ciudad, los niños propusieron:

“Que existan recorridos turísticos para chicos, para que conozcan más a fondo su barrio. Y que estos recorridos estén pintados en el asfalto o en las veredas así uno puede hacerlo cuando quiere y sin necesidad de visita turística. Las estaciones que marcarían el recorrido (…) serían rayuelas de la memoria, con diferentes temas: personajes del barrio, lugares históricos, canciones populares, recetas materas, mitos o leyendas, juegos a los que jugaban nuestros abuelos, tangos o canciones que nombren al barrio...”.

En relación con el estado de las propuestas, los niños diseñaron postales basadas en las actividades realizadas desde el proyecto “Rayuelas de la Memoria” y las repartieron en el barrio. Asimismo, representantes del Ministerio de Desarrollo Urbano, el Consejo de Derechos de Niños y el Ministerio de Educación se reunieron con un representante del Ministerio de Cultura para articular criterios conjuntos para poder llevar a cabo la propuesta. A partir de la idea de “El mate como lugar”, se realizó una jornada temática sobre la convivencia. Actualmente se está trabajando sobre la propuesta “El patio que queremos”, para implementarla en la segunda mitad del 2009.

En el año 2005 se abre el primer ciclo de trabajo del Consejo de Niños/as de los barrios de Belgrano, Núñez y Saavedra. En vinculación con autoridades del entonces CGPC Nº 13, surge la posibilidad de participar en el diseño del Parque de los Niños de la Costanera Norte de la Ciudad. Resultado de ello fueron los proyectos “Parque del encuentro”, “La inspiración va de paseo” y “Aventura a toda costa”
, que se sumaron a los que se encontraban en desarrollo por el equipo encargado del diseño del parque del Programa “Buenos Aires y el Río” del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Los/as niños/as consejeros/as de Belgrano, Núñez y Saavedra presentaron sus propuestas al Jefe de Gobierno el 9 de noviembre de 2005. 

Los niños convocaron al Director del CGPC del barrio para contarle las ideas que tenían para el barrio, reunión tras la cual fueron invitados a conocer el Parque de los Niños y las oficinas del Programa Buenos Aires y el Río y a pensar propuestas para modificar la Costanera de Zona Norte. Antes de la visita, compartieron experiencias con vecinos y familiares. 

Tras la recorrida por la zona del río, volvieron al CGPC y, en un mapa de la costa, dibujaron en blanco y negro lo que vieron y lo que le sumarían con colores. Ordenaron las propuestas que surgieron según si buscaban que el Parque fuera un lugar para el encuentro, un lugar para la inspiración o un lugar para la aventura. Trabajaron en subgrupos, de los que surgieron los tres proyectos señalados.

Proyecto “Parque del Encuentro”: propusieron el diseño de dos nuevos tipos de bancos públicos (bancos charleros y bancos materos)
, para mejorar el lugar, para pasar más tiempo con la familia y amigos, para ir de pic-nic y tomar mate. Pidieron que pongan camas elásticas para que los chicos salten y se diviertan; que haya baños públicos distribuidos en el Parque de los Niños y en el Mirador del Este y teléfonos públicos de la altura de los niños, entre otros.

Proyecto “El Paseo de la Inspiración”: propuesta pensada para contar con “espacios de tranquilidad, imaginación y creatividad” con el objetivo de “que la gente se relaje, se inspire y que se sienta tranquila y cómoda”. Diseñaron propuestas de paseo con estaciones para el esparcimiento de la gente
. 

Proyecto “Aventura a toda costa”: los chicos pidieron que los adultos los escuchen más “porque hay cosas que no son costosas y que para nosotros serían muy divertidas (…) Los espacios que los grandes piensan para nosotros no nos atraen porque son demasiado seguros y para divertirnos no tenemos que sentirnos tan seguros. Además en todos los parques y plazas los juegos son iguales y no tiene gracia porque es como ver la misma película todo el tiempo y no hay novedad ni sorpresas. Tampoco nos gustan las plazas cerradas ni con rejas. Nos gustan los espacios abiertos y que nos cuiden vecinos del barrio”. Propusieron, entre otras:

“Que el terreno tenga desniveles para andar en bici, para rodar y para jugar a las escondidas. También que haya matorrales para besarnos a escondidas, ruinas para ir con amigos a jugar y laberintos de arbustos bajos”. 

“Puentes de árbol a árbol (…) También nos gustaría que en los árboles pongan lianas para colgarnos y que en los pies de algunos árboles hagan casitas para jugar”.

“Charcos y un poco de barro para ensuciarnos un poco”.

“Nos gustaría que en el Mirador del Este exista una Reserva Ecológica para conocer y mirar la naturaleza”.

“Que los fines de semana salga del CGP Nº 13 un micro gratis, para ir a la Costanera a pasar el día”.

Durante el año 2006, los niños del Consejo de Niños/as de los barrios de Belgrano, Núñez y Saavedra realizaron “acciones de planificación participada” junto a arquitectos del Programa “Buenos Aires y el Río”. Sus propuestas quedaron incluidas en los planos del Parque de los Niños.

Asimismo, durante ese mismo año se abrió el Consejo de Niños y Niñas del barrio de Chacarita. Los/as niños/as realizaron propuestas para mejorar el Parque Los Andes
. Partieron de preguntarse para qué va la gente al Parque, “y descubrimos que todos vamos a buscar algo, todos caminamos con deseos (…) Y entonces, nos preguntamos qué deseos llegarían al Parque los Andes”. Elaboraron propuestas para que tres de estos deseos puedan cumplirse. 

“El deseo de imaginar”: los niños pensaron que el Parque Los Andes tenía que tener un espacio dedicado al deseo de imaginar, identificado por tres figuras gigantes, elegidas porque “simbolizan la imaginación: un león porque es grande y fuerte; un correcaminos porque representa la rapidez de la imaginación; y una margarita porque tiene muchos pétalos y la imaginación tiene muchas historias”. También pidieron que en el lugar haya personajes de cuentos y de historietas pintados en las piedras; árboles que tengan carteles escritos con principios, medios y finales de historias; sonidos grabados que ayuden a imaginar historias; “bancos resortines” donde acostarse para poder mirar el cielo y buscar formas en las nubes; “bancos cuenta-cuentos”, con dispositivos de sonidos que te cuenten un cuento; y un “espiacopio”, “un muro para mirar, ver, observar y espiar a través de telescopios, de caleidoscopios y de agujeros de diferentes tamaños con lentes que aumenten, lentes que achiquen y lentes de colores”.

“El deseo de contar secretos”: los niños sugirieron que en el Parque exista un rincón para contar secretos, para lo que piden se coloque “el cuchicheo”, un objeto inventado por ellos que consiste en un tubo que tiene en una punta una boca y en la otra una oreja, a través del cual pasa el secreto
.

“El deseo de jugar con amigos”: los niños pensaron propuestas para jugar en el Parque Los Andes, y también en recuperar los juegos antiguos: “Si uno no juega se pierde la juventud, y te volvés cascarudo que es una mezcla de cascarrabias y chinchudo”. Las propuestas fueron llamadas “Descascarate”, y consistieron en sugerir juegos pintados en las mesas, juegos pintados en el piso, y una rayuela en la que se pinten otros juegos. 

En el año 2007 se decide que los Consejos de Niños y Niñas, una vez abiertos, “se instalen en cada barrio con el objetivo de institucionalizarse como espacios de participación local. En función de esta decisión continúan funcionando los que ya se encontraban abiertos –caso Belgrano, Núñez, Saavedra y Chacarita- y se realizan nuevas aperturas en las zonas de Caballito y Barracas. Constituyendo de esta forma Consejos Regionales”.

Merece especial consideración el Consejo de Niños y Niñas del barrio de Barracas, por cuanto se desarrolló en dos jardines de Nivel Inicial. De esta forma, Buenos Aires se transforma en la primera ciudad del mundo que realiza la experiencia de los Consejos con niños/as de 5 años. De este trabajo surgieron dos proyectos: la plantación de flores y plantas en el barrio en articulación con el CGPC de la zona, y la edición de “El libro de las pesadillas”, con testimonios del mundo de los niños y niñas del barrio.

En el año 2008 la Comisión Intergubernamental decidió ampliar el Programa duplicando la cantidad de Consejos funcionando en la ciudad. De esta manera, se dio apertura a ocho nuevos Consejos en los barrios de Colegiales, Belgrano, Villa del Parque-Villa Devoto, Floresta, Villa Lugano, Caballito, Balvanera-Abasto y La Boca-Barracas
. 

Los/as consejeros/as de Villa Lugano, bajo la consigna “Más risas para Lugano”, y en el marco de los festejos por el Centenario del barrio, pintaron un mural con chistes en una pared gestionada por el CGPC N° 8. El mural se logró hacer con la ayuda del Centro Cultural Copello. Los niños se propusieron continuar trabajando porque tenían “muchas propuestas y deseos para el barrio”. Entre otras:

“Un cine gratis, sugerencia: estacionamiento del supermercado Wal-mart. Que haya hospitales más cerca. Que haya obras de teatro. Que las casas no se inunden o incendien. Que haya más semáforos y luces en las calles. Que haya una murga para la villa (…) Que haya un saco de arena en las plazas para sacar la bronca (…) Que en el día del niño/a haya fuegos artificiales”.

El Consejo de Niños y Niñas de La Boca-Barracas organizó, en conjunto con la Subsede del CGPC N° 4, la Muestra Itinerante “Monstruos monstruosos” basada en la propuesta “Nos jugamos por el medio ambiente”. El proyecto aborda la problemática de la contaminación ambiental de los barrios.

A partir de afirmar que “la basura es el monstruo del Riachuelo”, los niños se imaginaron cómo serían los animales del futuro si mutan por la contaminación. Les dieron forma creando juguetes y re-usando pedazos de telas, botones, sachets de leche y lanas. Como bien señalan los niños, “estos monstruos transmiten desde sus nombres y sus siluetas un llamado de atención y un mensaje de concientización, de cuidado y protección”. 

A partir de este trabajo, el Consejo de niños y niñas La Boca-Barracas propuso una muestra itinerante –“Monstruos monstruosos”- que recorre los CGPC de la ciudad. La primera exposición fue realizada en la sala de ceremonias del CGPC Nº 4. El Ministerio de Educación, a través de la Dirección de Recursos Pedagógicos planifica llevar la muestra a distintas escuelas primarias de la Ciudad. 

El Consejo de Niños/as de los barrios de Caballito y Almagro trabajó en un proyecto para crear “Un laberinto en el barrio” en alguna plaza de la CABA. Se inclinaron por el laberinto porque “las plazas de nuestro barrio eran aburridas, incluso una plaza que modificaron, le sacaron juegos para niños y a cambio pusieron cemento y mesas de ajedrez. Al ir creciendo, los juegos que hay nos parecen que son para nenes muy chicos y no para nosotros”. Los niños quieren un laberinto “para dejar de estar enojados, tristes y aburridos” y  “porque queremos perdernos y encontrarnos, usar la imaginación, la inteligencia, hacer nuevos amigos, para tomar decisiones por nosotros mismos”. 

Se elevó una nota al Ministerio de Ambiente y Espacio Público, el que respondió que por el momento no podía llevar adelante la propuesta, pero que la tendría en cuenta para el próximo año.

Los consejeros y las consejeras de los barrios de Belgrano y Núñez diseñaron una campaña de promoción de la separación de residuos domiciliarios –“¡Pará! Separá. Si parás, ¡separás!”- a partir de imaginarse una ciudad –Sincity- que amanecía atestada de basura. Concluyeron que “todo el mundo debería saber, querer y poder; reciclar su basura, que hay que buscar la manera de que sea posible. Para eso, se tendría que enseñar en las escuelas, así todos los chicos aprendemos desde chicos, pero como una materia, y cursos para los grandes así aprenden desde grandes”.

Funcionarios responsables de reciclado urbano del CGPC y de la Agencia de Protección Ambiental de la CABA asistieron al Consejo, donde les brindaron una charla informativa sobre la importancia de la separación de residuos. A partir de la misma, pensaron una campaña dirigida a todos los/as vecinos/as para que separen la basura que producen en su casa, con un reconocimiento por parte del CGPC a aquellos que separan sus residuos, con un premio “que implique dinero, que sería la única manera por la que los adultos le prestarían atención al tema”. La campaña también incluiría crear calcomanías para entregar a quienes separan la basura para poder canjear por entradas al cine, tener un descuento en el impuesto de ABL o participar de un sorteo por premios; y repartir volantes explicativos por las calles.

En el barrio de Colegiales, los consejeros trabajaron el Proyecto “Jugar tranquilos en la ciudad”, donde pensaron alternativas para poder ir a jugar a las plazas los sábados con sus amigos de una manera segura y sin la presencia de los adultos. Para ello, se pusieron en contacto con comercios del barrio (como puntos de encuentro) y buscaron los mejores caminos para llegar hasta la plaza. Buscan que la comunidad del barrio, los/as comerciantes y los/as vecinos/as los ayuden y cuiden para poder llegar a la plaza por su cuenta.

Los consejeros del barrio de Villa Devoto y del Parque propusieron el Proyecto la “Plaza de los Derechos de los Niños y las Niñas”, una plaza “ideada por niños para los niños”. A partir de un trabajo sobre la CDN, escogieron tres derechos que consideraron que no siempre se respetaban –a jugar, a juntarse con los amigos y a ser escuchado-, por “el tránsito, la inseguridad, la falta de espacios, y lo cómodo que es prender la tele, o la compu, y quedarse en casa”.

Pensaron una plaza donde sean protegidos “de manera especial”, donde puedan pintar un mural con los derechos del niño para que todos los conozcan.

Para los días de lluvia, propusieron ser recibidos por la Biblioteca de Villa Devoto, acondicionando un “espacio infantil”. Trabajaron, de esta manera, el Proyecto “Biblioteca divertida”, con talleres culturales, obras de teatro, apoyo escolar, cuentacuentos, encuentro con escritores, televisión para ver documentales, dibujos animados, programas y películas para chicos, y sala de computadoras con acceso a Internet.

También elaboraron el Proyecto “Queremos bicisendas en la Comuna 11”, para ampliar la traza de la bicisenda en la comuna y así poder llegar a la plaza y a la biblioteca en bicicleta. Para ello, se conformó un equipo en la Dirección General de Proyecto del Ministerio de Desarrollo Urbano, que elaboró una propuesta preliminar. De la misma manera, se articuló con la Subsecretaría de Transporte la correspondencia de la propuesta con el plan general de ciclo vías.

En el barrio de Floresta, los niños trabajaron el Proyecto “Una plaza para todos/as”, con el objetivo de “cuidar los espacios verdes” y para que también puedan acceder las personas con necesidades especiales y no se las discrimine. Para ello, sugirieron “construir o arreglar los juegos para la seguridad de los niños y niñas” y diseñaron modelos de juegos a los que pueden acceder personas en sillas de ruedas y adultos mayores.

A partir de las inquietudes de los niños, en noviembre de 2008 se elevó un pedido de informe desde el Consejo de Derechos de Niño de la CABA al Ministerio de Ambiente y Espacio Público sobre la reglamentación de la Ley 2.219, la que ordena la colocación de juegos adaptados para niños/as con discapacidades en las plazas de la ciudad. En febrero de este año, la Dirección General de Espacios Verdes informó al Consejo un listado de plazas que ya habían cumplido con la normativa y los trabajos pendientes.

En el Consejo de Niños/as de los barrios de Abasto y Balvanera trabajaron a partir del derecho a opinar y a ser escuchados en situaciones que a los niños les parecían injustas. Sobre las injusticias que perciben en la escuela, señalaron, entre otras:

“No me gusta que me saquen los recreos”. “Quiero que la comida del comedor sea la misma que la de los directores y maestras, porque la de ellos es más rica”. “Basta de tanta tarea porque no nos queda tiempo para jugar”. 

Las niñas consejeras le dijeron basta a:

“Que los varones nos pasen por encima”. “Que los varones no hagan nada y las chicas limpiemos todo”. “Que nos traten como nenitas débiles”.

Sobre lo que les gustaría en la ciudad, pidieron:

“Poder salir de noche a pasear”. “Tener tiempo y lugar para jugar en la calle”. “Que en nuestro barrio haya plazas o lugares para jugar”. “Jugar sin que nos controlen tanto”. “Que tengamos cancha de fútbol sin tener que pagar”. 

Crearon “el toro de las injusticias” como distintivo y pensaron en armar unas postales pintadas por ellos para repartirlas en la puerta del Shopping Abasto, para compartir lo que estuvieron pensando. Asimismo, propusieron armar un monumento con la imagen del toro en algún lugar del barrio, para que los niños puedan ir y manifestar sus inquietudes.

Para el año 2009, el Programa se propuso como principal objetivo conformar un Consejo de Niños y Niñas en cada Comuna de la Ciudad. Asimismo, se definieron como objetivos específicos del programa para el año 2009
:

· Trabajar en los Consejos de niños y niñas en función del eje temático “Una ciudad para jugar”;

· Implementar mecanismos de articulación entre las propuestas de los consejeros y las instancias de Presupuesto Participativo;

· Lograr lineamientos que puedan aplicarse a crear, mejorar u optimizar el espacio físico de la Ciudad a través del juego;

· Establecer indicadores urbanos a partir de las percepciones de los/as niños/as que puedan integrarse a otros indicadores utilizados en el desarrollo físico de la ciudad;

· Abrir canales de comunicación y articulación entre ministerios, la Legislatura de la Ciudad, entre otros, para que se consulte a los/as niños/as en el diseño e implementación de políticas públicas o en la elaboración de leyes que los/as involucre;

· Concretar propuestas elaboradas a lo largo del desarrollo del programa;

· Realizar difusión masiva con presencia en distintos medios de comunicación;

· Articular acciones con organizaciones no gubernamentales;

· Incluir a niños y niñas con necesidades especiales en los Consejos;

· Realizar intercambios de experiencias con otras ciudades y/o municipios del país;

· Desarrollar líneas de investigación vinculadas a temáticas de educación y participación;

· Realizar capacitaciones y formación permanente del equipo del programa.

Desde la creación del Programa en el año 2002 al presente, han funcionado Consejos  de Niños/as en los barrios de La Boca, Abasto, Belgrano-Nuñez, Saavedra, Chacarita-Colegiales, Villa Devoto, Caballito, Floresta y Lugano. En el mes de marzo de 2009, el Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes anunció la incorporación, desde el mes de mayo, de siete nuevos Consejos de Niños y Niñas, sumando quince a la fecha, uno por cada CGPC.

Como parte de esta redefinición de los objetivos, se destaca que el Programa tiene como eje principal de sus acciones “que todos los niños y niñas ejerzan su derecho a participar y a ser escuchados, fomentando su intervención en la construcción de la cuidad a través de políticas públicas”
.
Desde los documentos institucionales del Programa se afirma que “el nuevo paradigma de la infancia visibiliza a la niñez, la vuelve presente y enfrenta a los funcionarios de la ciudad a la responsabilidad de generar espacios públicos para escucharla y para que su participación se vuelva real en la construcción de una cuidad plural e integrada. Los niños y niñas son sujetos de derechos, y es el Estado quien se encuentra obligado a garantizar esos derechos y a incluirlos como actores sociales en la construcción de la cuidad”
.
IV. Aproximaciones a las políticas sociales “amigables con la infancia” de las ciudades de Rosario y Buenos Aires
Como nos propusimos al inicio del presente trabajo, presentamos a continuación un análisis comparativo de las políticas sociales “amigables con la infancia” de las ciudades de Rosario y Buenos Aires, intentando advertir, desde sus enunciados, cómo interpelan a la infancia y si promueven una ciudadanía inclusiva para los niños a los que se dirigen.

Realizamos dicha tarea sobre la base de información oficial de los programas de ambas ciudades, retomando los trabajos sobre Ciudades Amigas de la Infancia propuestos por UNICEF, y los pilares básicos para construir una ciudad “amigable” con los niños (UNICEF, 2004) descriptos con anterioridad.
En líneas generales, hemos podido advertir que ambos Programas interpelan a los niños a los que se dirigen como sujetos de derechos, promoviendo la participación infantil en el marco de Consejos de Niños/as. Sin embargo, consideramos que ambos Programas excluyen a otros grupos etarios por cuanto en el caso de ciudad de Buenos Aires, esta participación se encuentra limitada a niños entre 8 y 10 años, y en Rosario la propuesta está dirigida a niños entre 9 y 10 años.

En relación con la participación infantil, si bien ambos programas tienen sus fundamentos en el artículo 12 de la CDN, y buscan fomentar la participación de los niños en instancias de decisión gubernamentales, no pudimos observar que ésta se dé en todas las áreas municipales de la Ciudad de Buenos Aires. De acuerdo a la información recabada, los Consejos de Niños/as sólo son integrados por niños y niñas de entre 8 y 10 años, contactados fundamentalmente desde las instituciones educativas a las que asisten, invisibilizando a todos aquellos niños que no forman parte del sistema educativo formal y también a los que poseen capacidades diferentes. 

Por el contrario, en Rosario, la convocatoria es más inclusiva ya que no sólo se hace desde las escuelas sino también desde organizaciones de la sociedad civil tales como clubes de barrio, centros culturales, entre otras. Cabe destacar que la elección de los niños consejeros se hace en procesos democráticos de los que participan sus pares. Los consejeros tienen también reuniones periódicas con el gabinete y el Consejo Municipal, e incidencia directa en el Concejo Deliberante (traducida en la adopción de Ordenanzas propuestas por los niños)
. 
Además, en la ciudad de Rosario existen otros espacios de participación que surgieron de niños Ex-Consejeros, como la iniciativa Niños y Niñas Proyectistas y el programa radial Arrebatados en Banda. Mediante el primero, los niños funcionan como órgano obligatorio de consulta para la proyección y el diseño urbano. A través del segundo, los niños difunden las actividades de los Consejos de Niños a través de un programa de radio. 
Lo anterior evidencia que en la ciudad de Rosario, la modalidad de trabajo con los niños se encuentra institucionalizada y en pleno desarrollo. La ciudad de Buenos Aires, por su parte, ha priorizado la creación de Consejos de Niños/as en sus comunas, pero desde el mismo Programa señalan que todavía las propuestas de los niños no tienen incidencia en las decisiones gubernamentales.
De acuerdo a la tipología planteada por Lansdown (2001) acerca de la participación infantil, ambos modelos de ciudad se encuadran dentro de procesos de auto-reivindicación por cuanto las autoridades municipales buscan empoderar a los niños para que sean ellos quienes señalen cuáles son los aspectos y temas que impactan en el ámbito donde desarrollan su vida cotidiana. Por otra parte, retomando la tipología diseñada por Hart (1992), las iniciativas “amigables con la infancia” de las ciudades de Rosario y Buenos Aires se encontrarían descriptas en el escalón iniciado por adultos, compartido con niños; precisamente porque la propuesta de ambas ciudades es presentada a los niños por los adultos para que éstos se apropien de ellas, las desarrollen y las presenten en forma de manifiestos, proyectos y acciones para la mejora de sus barrios. 

En cuanto al marco legal, ambos programas tienen su fundamento en la CDN y en las normativas locales de protección de derechos de la infancia. Cabe destacar que la Ciudad de Buenos Aires da inicio a su programa a partir de un convenio firmado con UNICEF Argentina donde se presentan las principales líneas de trabajo a desarrollar.
Asimismo, en relación con la difusión de los derechos de la infancia en el ámbito de las ciudades, ambos programas tienen entre sus objetivos dar a conocer los derechos de los niños y sensibilizar a los adultos sobre su ejercicio. Al respecto, consideramos que la propuesta de la ciudad de Rosario es quizás la que se acerca con mejores resultados a conseguir que los adultos participen junto a los niños en las instancias de sensibilización sobre sus derechos.
Si bien en lo referido a la estrategia de derechos de la infancia para todo el municipio,  ambas propuestas plantean una estrategia estatal de derechos de la infancia con la finalidad de promover la implementación de la CDN en el ámbito local, en Rosario la iniciativa forma parte del Plan Estratégico Municipal, estando tanto el Intendente como el Concejo Deliberante local públicamente comprometidos con la iniciativa. En el caso de la CABA, podemos observar que el Programa es presentado como una iniciativa más del Consejo de Derechos de Niños/as de la Ciudad, no asignándole la importancia que la propuesta merecería, y sin promover un abordaje integral de las políticas de protección de la infancia. 

Por otra parte, la iniciativa de la ciudad de Buenos Aires no incluye prioridades específicas ni metas a alcanzar en un tiempo determinando. Sí cabe destacar que la CABA realizó en el año en curso, una revisión de los objetivos del programa, definiendo nuevas líneas de acción. En el caso de Rosario, dentro de las cuatro metas que la ciudad se propone conseguir para el Bicentenario, se encuentra la de garantizar a todos los niños y adolescentes el acceso y permanencia en el ciclo educativo obligatorio
. No encontramos un correlato en la ciudad de Buenos Aires.
Sobre la creación de una comisión de derechos de la infancia o de un mecanismo de coordinación, ambos municipios han creado comisiones interministeriales para implementar el programa de Ciudades Amigas de la Infancia. Sin embargo, por lo que pudimos observar, en la Ciudad de Buenos Aires este mecanismo no consigue canalizar las demandas y las propuestas surgidas de los Consejos de los Niños, salvo escasas excepciones. 

Respecto del análisis y la evaluación del impacto en la infancia de los programas, consideramos que dichas evaluaciones no se realizan o si se hacen no son difundidas públicamente. Tampoco observamos que las decisiones adoptadas por los gobiernos tengan en cuenta su impacto en la infancia. 

En lo relativo al presupuesto para la infancia, otro de los pilares para construir una CAI, tampoco hay evidencias de que en el proceso de elaboración del presupuesto de ambos municipios se fomente la participación de los niños. Asimismo, tampoco se publica de manera clara el presupuesto destinado a las políticas para la infancia ni se indican los recursos puestos a disposición de los niños en todos los ámbitos de los gobiernos locales. Cabe señalar que el Programa de la Cuidad de Buenos Aires sí se propuso, para el año en curso, implementar mecanismos que articulen las propuestas de los niños con la elaboración del presupuesto participativo. 

Finalmente, otro aspecto a considerar es si los gobiernos elaboran un informe periódico sobre el estado de la infancia que garantice un adecuado seguimiento de la situación de la infancia y sus derechos en la ciudad. Si bien ambos municipios publican información al respecto, la misma no es sistemática, ni periódica, ni integral, y no se cuenta con información específica sobre los niños con necesidades especiales.
Consideraciones Finales
En Argentina, la sustitución del modelo del “patronato” por el marco normativo e institucional propuesto por la CDN, implicó un salto cualitativo en la manera de considerar a la infancia.

 Desde la transformación de la expresión “menor” por “niño”, hasta el nuevo modo de ver y concebir las ciudades a través de las necesidades y con los parámetros de los niños, la CDN significó un profundo cambio de paradigma, aún hoy en pleno desarrollo. 

La iniciativa de Ciudades Amigas de la Infancia intenta, de manera integral, materializar los principios de la Convención con las posibilidades que generan las urbes modernas. Así, la construcción de la ciudadanía infantil, a partir de fomentar los espacios de participación de los niños, se torna una consecuencia necesaria y esperable. 

Las ciudades de Rosario y Buenos Aires tienen una reconocida trayectoria en la defensa de los derechos de los niños, y presentan similitudes desde los enunciados de los programas de Ciudades Amigas y las modalidades propuestas a los niños para que participen de las actividades y la elaboración de las propuestas. Sin embargo, encontramos algunos matices. 

Como vimos, Rosario ha desplegado medidas innovadoras para incorporar la opinión de los niños en la toma de decisiones en la ciudad, las que son resultado de un proceso de participación de las organizaciones de la sociedad civil y de los cambios promovidos tanto en la gestión local como en la agenda social, y cuyo objetivo no se limita a promover reformas en la política municipal respecto de los niños, sino en relación al conjunto de la sociedad (UNICEF, 2008). 
Los niños son, en este sentido, protagonistas claves de un plan estratégico de desarrollo municipal, donde se promueve la institucionalización de las propuestas de los niños y estrechar vínculos con los Poderes Ejecutivo y Legislativo local.
Ciudad de Buenos Aires, por su parte, si bien ha sido municipio pionero en políticas de protección de los derechos de la infancia en clave de la CDN, asiste en la actual gestión de gobierno a un proceso de desarticulación de las políticas de infancia. La ciudad da cuenta de abordajes focalizados y no de una estrategia de promoción integral de los derechos de los niños. En relación con el Programa, como señalamos, ha priorizado la creación de Consejos de Niños/as en todas las comunas, más que la concreción de las propuestas de los niños.
Dado el trabajo que nos hemos propuesto y la información con la que contamos, no estamos en condiciones de poder afirmar que los Programas de las ciudades de Rosario y Buenos Aires generan una ciudadanía inclusiva para todos los niños y niñas. 

Cabe preguntarse, en este sentido, si efectivamente los programas promueven en los niños un mayor conocimiento de sus derechos y los empoderan para poder ejercerlos. Y si mayor conocimiento de los mismos, redunda en que los niños participen de manera más activa en los Consejos de Niños/as.

Asimismo, también podemos preguntarnos hasta qué punto las instituciones gubernamentales están en condiciones y dispuestas a receptar y canalizar los proyectos y las propuestas de los niños, y a promover su acceso a los distintos niveles de discusión gubernamental. Ello dependerá, seguramente, de la importancia estratégica que los gobiernos asignen a las políticas de infancia y a transversalizar la mirada de los niños en todas las áreas de gobierno. 

Acordamos con Pilotti al señalar que la situación actual de la infancia –tanto en nuestro país como en la región- revela enorme brechas entre lo deseable y lo coyunturalmente factible. Principalmente, corremos el riesgo de sobrestimar el papel de la CDN y de las leyes de infancia como instrumentos de cambio social, “disociando el discurso de los derechos del niño de la realidad socioeconómica y cultural en la que se manifiestan las injusticias que afectan a la infancia” (Pilotti, 2001: 7).

A ello se suma que en los últimos tiempos, los municipios han adquirido un rol protagónico en la gestión de lo público. Como señalan Alonso y Bifarello (2003), su proximidad con la sociedad los convierte en el eslabón gubernamental con mayor posibilidad de concretar y promover la construcción de ciudadanía. Por ello, son los ámbitos estatales fundamentales y prioritarios para la aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, y para repensar las políticas de infancia a la luz de las políticas económicas neoliberales, la pobreza y la exclusión social, las violencias y discriminaciones, y las problemáticas asociadas al desarrollo de las ciudades.

Los manifiestos y propuestas pensados y diseñados por los niños y las niñas de los Consejos de Derechos de las ciudades de Rosario y Buenos Aires, son un primer paso en este sentido.

El desafío radica en que los/as decisores/as políticos/as coloquen a los niños en el centro de sus agendas de gobierno, tengan en cuenta sus propuestas para el mejoramiento de sus barrios y ciudades, desarrollen planes locales de acción para la infancia basados en la CDN, afirmen compromisos presupuestarios con sus derechos, y definan mecanismos de monitoreo de resultados con la participación de los niños (Moneti, 2008). 

Sólo cuando las voces, necesidades, prioridades y derechos de los niños sean parte integral de todas las políticas y decisiones públicas, podremos hablar de construir ciudades más inclusivas, equitativas y democráticas para todos y todas, principalmente para los niños y las niñas.
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� Resolución de la Asamblea General de la ONU Nro. 44/25, del 20 de noviembre de 1989.


� A fin de facilitar la lectura, en este trabajo entendemos por “niños” a niños, niñas y adolescentes en los términos de la Convención sobre los Derechos del Niño. 


� CDN, artículo 2 (derecho a la no discriminación); artículo 3 (interés superior del niño); artículo 6 (derecho intrínseco a la vida, a la supervivencia y al desarrollo); y artículo 12 (derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño y derecho a ser escuchado en todo procedimiento judicial o administrativo que lo afecte).


� Cabe destacar que a la fecha de la sanción de la Ley 26.061, doce provincias ya habían reformado sus leyes de protección a la infancia, adecuadas en mayor o menor medida a las disposiciones de la CDN. La sanción de la ley nacional brinda nuevos parámetros para readecuar estas leyes y la adopción de legislación específica en aquellas provincias y municipios que aún no han adaptado sus instituciones y normativas a la protección de la infancia en clave de derechos.


� Fano es una ciudad costera de �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Italia"��Italia�, ubicada en la �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Pesaro_y_Urbino"��provincia de Pesaro y Urbino�, a 12 km al sureste de la ciudad de �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/P%C3%A9saro"��Pésaro�, en la región de �HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Marcas"��Marcas�. Tiene aproximadamente 55.000 habitantes que viven de la pesca, el turismo y las pequeñas industrias. 


� Fuente: http://www.lacittadeibambini.org/spagnolo/progetto/motivazioni.htm


� Por ello, y en cuanto a la discriminación existente en nuestra sociedad, es importante incorporar la perspectiva de género y la perspectiva generacional a las políticas públicas.


� Fuente: Red de Información sobre los Derechos del Niño. 


� Fuente: http://www.lacittadeibambini.org/spagnolo/progetto/motivazioni.htm


� Fuente: www.childfriendlycities.org


� Las negritas pertenecen a las autoras. 


� Fuente: www.childfriendlycities.org


� Fuente: www.ciudadesamigas.org


� Funciona en Florencia, Italia, fundado por UNICEF, UN HABITAT, el comité italiano de UNICEF y el Instituto Degli Innocenti. 


� Fuente: www.unicef.org/spanish/specialsession/docs_new/documents/events_child_friendly_cities_sp.pdf


� Fuente: UNICEF, Centro de Investigación Innocenti. 


� Fuente: Secretaría de CAI, � HYPERLINK "http://www.ciudadesamigas.org" ��www.ciudadesamigas.org�


� Declaración de Santa Fe, 18 de septiembre de 2008.


� Fuente: Dirección General de Estadística de Rosario, www.rosario.gov.ar/sitio/.../estadistica1.jsp


�  Información disponible en el sitio web del Plan Estratégico Rosario Metropolitana, http://www.perm.org.ar/rm2008/rm2008.php


� Seis hasta la fecha. 


� Fuente: Municipalidad de Rosario, www.rosario.gov.ar


� Fuente: Municipalidad de Rosario, www.rosario.gov.ar


� Cabe señalar que en el mes de octubre de 1998 se realiza el primer festejo del Día del Juego y la Convivencia, del cual participan 120 instituciones y 30 mil personas.


� Fuente: Municipalidad de Rosario, www.rosario.gov.ar


� Datos extraídos del Informe “Una mirada a la estructura de la población y a la composición de los hogares de la ciudad de Buenos Aires” de la Unidad de Información, Monitoreo y Evaluación (UIMyE) del Ministerio de Desarrollo Social de la Ciudad de Buenos Aires.


� Datos extraídos del Informe “Pobreza en la niñez” de la Unidad de Información, Monitoreo y Evaluación (UIMyE) del Ministerio de Desarrollo Social de la Ciudad de Buenos Aires.


� Datos extraídos del Informe “Apuntes sobre la primera infancia en la Ciudad de Buenos Aires” de la Unidad de Información, Monitoreo y Evaluación (UIMyE) del Ministerio de Desarrollo Social de la Ciudad de Buenos Aires.


� El sistema se completa con la creación de Defensorías Zonales como organismos descentralizados del Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. La Ley 114 establece que cada una de las Comunas debe contar, por lo menos, con una Defensoría. Las mismas tienen por objeto diseñar y desarrollar un sistema articulado de efectivización, defensa y resguardo de los derechos de niños7as y adolescentes. Deben ejecutar las políticas públicas específicas, implementando acciones con criterios interdisciplinarios y con la participación de los actores sociales. Cabe destacar que la misma Ley establece como eje que sustenta las políticas públicas de protección integral de los derechos, entre otros, descentralizar los organismos de aplicación de los programas específicos de las distintas políticas de protección integral a fin de garantizar mayor autonomía, agilidad y eficiencia. 


� Convenio 29/02 aprobado por la Legislatura local por Ley 918 del 31 de octubre de 2002.


� Son áreas de trabajo del Programa de Cooperación Bilateral: 1. Reforma legal e institucional; 2. Salud, Seguridad Alimentaria y Saneamiento Ambiental; 3. Adolescencia, Educación, Género; y 4. Comunicación y Generación de Conocimientos. 


� Fuente: http://www.buenosaires.gov.ar/areas/chicos/programas/ciudadamiga.php?menu_id=23275 


� Fuente: http://www.buenosaires.gov.ar/areas/chicos/programas/ciudadamiga.php?menu_id=23275 


� Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, artículo 39: “La Ciudad reconoce a los niños, niñas y adolescentes como sujetos activos de sus derechos, les garantiza su protección integral, y deben ser informados, consultados y escuchados […] Una ley prevé la creación de un organismo especializado que promueva y articule las políticas para el sector, que cuente con unidades descentralizadas que ejecuten acciones con criterios interdisciplinarios y participación de los involucrados”.


� Otras funciones del organismo: promover la difusión e incorporación de la CDN, y de la concepción de los niños y los jóvenes como sujetos plenos de derecho en todos los ámbitos de la Ciudad; brindar asesoramiento y patrocinio gratuitos en la reparación de derechos vulnerados en situaciones particulares; elaborar programas específicos para la protección y desarrollo de la infancia y la adolescencia; articular las políticas de infancia implementadas desde las diferentes áreas del Gobierno de la Ciudad; brindar asistencia técnica a los diversos programas y servicios del Gobierno de la Ciudad relacionados con políticas de infancia y adolescencia; y realizar tareas de investigación a fin de producir diagnósticos y evaluaciones que posibiliten una atención eficaz a las distintas demandas.


� Fuente: http://www.buenosaires.gov.ar/areas/chicos/programas/ciudadamiga.php?menu_id=23275. Por el Decreto 1208/2005 se invitó a UNICEF Argentina a designar un representante para integrarla. Se prevé que el organismo colabore brindando asistencia técnica, difusión y publicidad del Programa. Asimismo, las mencionadas áreas de gobierno deben aportar los recursos humanos y materiales necesarios para el desarrollo del Programa, de acuerdo a las funciones que a cada una le son propias y a los convenios que oportunamente suscriban.


� Al consultar en la oficina del Programa sobre el criterio por el que la participación de los niños se limita al grupo etáreo comprendido entre los 8 y los 10 años, nos señalaron que es porque “los chicos tienen más imaginación a esa edad”, lo que no significa que se limite la participación a niños de mayor edad si se da el caso.


� Fuente: http://manifiestosdepropuestas2004.blogspot.com/


� Fuente: http://manifiestosdepropuestas2004.blogspot.com/


� Fuente: http://manifiestosdepropuestas2005.blogspot.com/


� Los “bancos charleros” serían “con forma de círculo grande para que la gente se junte, se mire y charle. En el medio nos gustarían mesas con tableros de juego pintados”. Los “bancos materos”, inventados para tomar mate, “tendrían en el centro una mesa con un hueco para apoyar el termo y que no se tumbe. Cerca debería haber cestos de residuos para tirar la yerba. Y sería bueno que nuestros juegos estén cerca de estos asientos para sentirnos acompañados”.


� Estación para buscar formas en las nubes; Estación para la poesía y para escuchar los sonidos de los pájaros; Estación para mirar; y Estación para gritar a los cuatro vientos. Este último pensado para “las personas que necesiten desahogarse. En este espacio uno puede gritar sin molestar a los demás. Pensamos que se podría llamar Sacaenojo Quitabronca”.


� Fuente: http://manifiestosdepropuestas2006.blogspot.com/


� La propuesta fue elevada por nota al Gobierno de la CABA. Desde enero de 2009 se encuentra pendiente en la Vicejefatura de Gobierno.


� Fuente: http://carpetainstitucionalciudadamiga.blogspot.com/


� Fuente: http://manifiestosdepropuestas2008.blogspot.com/


� Fuente: http://carpetainstitucionalciudadamiga.blogspot.com/


� Fuente: http://carpetainstitucionalciudadamiga.blogspot.com/


� Fuente: http://carpetainstitucionalciudadamiga.blogspot.com/


� Con pocas excepciones, también se ha promovido en la ciudad de Buenos Aires la realización de reuniones con funcionarios del gobierno de la CABA, aunque por temas puntuales.


� Fuente: http://www.bicentenariorosario.gov.ar/





PAGE  
2

